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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.790.-Doña PATRICIA TORNER MARTIN COD-

tra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, sobre denegación de pen
sión solicitada al amparo de la Ley 
37/1984.-1O.352.E. 

320.791.-Oon JUSTO DOMINGUEZ BORGES con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
livo Central. sobre actualización de los trienios 
reconocidos al 100 por 100.-IO.3S3-E. 

320.792.-Doña MERCEDES PANADERO CAPI· 
TAN contra resolución del Tribunal Económica. 
Administrativo Central, sobre denegación de pen
sión de mutilación.-1O.3SS-E. 

Lo que se anuncia ,para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la-Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOSDEP~RA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto. 

Don Juan Francisco López de Hontanar SAnchez. 
Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Almería.. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
556(1989. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Antonio Gómez 
Herrera, en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de AhorTOS de Almería. frente a don 
Nicolás Peregrina Moreno y doña Encarnación Man· 
rique Vargas. vecinos de El Ejido. calle Málaga. 2. 
esquina a la carretera. en reclamación de cantidad. y 
en cuyo procedimiento. y por providencia dictada en 
el día de la fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes embargados a referida parte deman
dada y Que al final del presente edicto se relacionan. 
para cuya subasta. Que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 27 de 
noviembre del actual año. a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el día 7 de enero del próximo ano. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes, con la rabaja del 25 por 100. 

No se -admitirán en dichas primera y. caso necesa· 
rio, segunda subastas. posturas que no cubran las dos 
terseras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, 8 efectuar el 
día S de febrero del próximo año. sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once. 

En todas las subastas referidas. y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando. junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de éeder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en los establecimientos previstos al efecto, 
una cantidad igual. al menos, al 20 por roo efectivo 
del valor de ,los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha suplido la falta de titulación. debiendo 
conformarse los licitadores, respecto de tftulos, .con lo 
que resulte _ de _ los autos y de la certificación del 
Registro de la Propiedad. que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la respondabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preóo del 
remate. 

Caso de procederse a la subasta de varios bienes. 
cada uno con su valoración correspondiente. el 20 por 
100 que habrá de depositarse es el de la suma de las 
distintas valoraciones, sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a subastar los bienes uno por uno, 
hasta cubrir lo recla~ado por principal y supletorio. 

Bienes obj~to de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de secano indivisible en el 
ténnino de Adra., en el pago del Campillo. rambla de 
la Leña, de cabida 44,08 áreas. Inscrita al folio 110. 
libro 318, finca numero 23.783. 

Valoro esta finca en 1.320.000 pesetas. 
Urbana.-Número 6, vivienda de tipo B en la 

seaunda planta alta. sei'lalada con el número 6 de los 
elementos individuales, Que forma parte de un edifi
cio en El ~ido. Tiene una superficie construida de 
133,25 metros cuadrados. Cuota: 7.7178 por 100. 
Inscrita a favor de Nicolás Peregrín Moreno y esposa 
al folio ti, libro 512 de El Ejido, finca número 41.259. 

Valoro esta finca en 4.999.000 pesetas. 

Almería. 27 de julio de 1990.-El Magistrada.Juez. 
Juan Francisco 1.ópez de Hontanar.-El Secreta
rio.-7.6480-A. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Ana Delia Munoz limenez, Juez de Primera 
Instancia número l de Alzira. 

Hace saber. Que en procedimiento de ejecutivo, 
Que se sigue en este Juzgado bajo.el número 601/1989. 
a instancias de cAgralco», contra «Frutas Sugui» y 
otros. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de veinte días y 
tipo de tasación, los bienes inmuebles que al final se 
describirán. para cuya celebración se ha señalado el 

día 16 de octubre de 1990, a las once horas de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500-
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 

,puedan examinarlos los Que Quieran tomar pane en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de Que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 1-6 de 
noviembre de 1990 y hora de las once de la mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. para la celebra
ción de segunda subasta, con rebaja·deI25'por 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de Que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de diciembre de 1990. a la 
misma hora y en el mismo lugar Que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día. a la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

1. Cuarta pane indivisa del campo sito en el 
camino de Corbera, partida Camino Riola. de cultivo 
de naranjos, de superficie 2 hanegadas 1, cuartón. 
Valorada en 196.875 pesetas. 

2. Cuarta parte indivisa de la casa sita en Corbera, 
calle San Vicente, -18, de 176,40 metros cuadrados de 
superficie. Valorada en 2.250.000 pesetas. 

3. Cuarta parte indivisa de la casa sita en Corbera. 
calle Mayor, 5, de superficie 52 metros cuadrados. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. . 

4. Casa planta baja sita en Corbera. avenida 
Ribera Baixa. sin número. de superficie 561 metros 
cuadrados. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

5. Casa planta baja sita en Corbera. calle José 
Antonio, 30, de superficie 52 metros cuadrados. 
Valorada en 4.250.000 pesetas. 

6. Campo sito en el término de Corbera, partida 
Macla, cultivo de naranjos, de superficie 7 hanegadas 
17 brazas. Valorada en 2.800.000 pesetis. 

7. Campo sito en el término de Corbera, partida 
Macla, cultivo de naranjos. de superficie 3 hanegadas 
1 cuartón 29 brazas. Valorada en 1.300.000 pesetas. 

8. Vivienda sita en primera planta en Corbera. en 
la calle losé Antonio, 7, de superficie lOS metros 
cuadrados. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Alzira. 1 de septiembre de 1990.-La Juez. Ana 
Delia Muñoz lim!nez.-EI Secretario.-3.332-1O. 

ARRECIFE 

Edicto 

Confórme a lo ordenado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Arrecife, en el expediente promovulo por el 
Procurador don Marcial L. López TOribio, en nombre 
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y representación de ltI. Compai\ía mercantil «Dilanza, 
Sociedad, Limitada»,- con domicilio social en esta 
ciudad. en' la calle García Escámez: por medio del 
presente edicto ¡e. hace público que por pro,,:idencia 
de fecha 27 de junio del presente se ha temdo por 
solicitada -en forma la declaración en estado de 
suspensión de pagos de la mencionada Entidad, 
dedicada a la actividad mercantil de importación. 
representación y distribución al por mayor de, p~uc
tos propios de supermercados. hostelería y similares, 
y todas aquellas actividades que constituyan el presu
puesto complemento o consecuencia de las apunta
das, habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

Dado en Arrecife 8,6 de julio de 1990.-La Secreta
ria.-2.013-D. 

AV1LA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 474/1989, seguido 
a instanCia de Caja de Ahorros de A vila, representada 
por el Procurador senor, García Cruces. sobre recla
mación de 5.692.463 pesetas de principal. intereses y 
costas. contra don Exiquio Aorentino García Calvo y 
doña Fuensanta Calvo Alvarez, se ha acordado sacar 
a subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1, de Avila. por primera. 
segqnda y tercera vez las sucesivas. en el caso de no 
existir licitadores en la anterior. del bien Que al final 
se describe. Subastas Que tendrán lugar los días 22 de 
octubre 21 de noviembre y ,19 de diciembre. a las 
once h~ras. con arreg10 a las siguientes condiciones: 

Piimera.-EI tipo de licitación es de ~ .600.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de constitu~ 
ción de la hipoteca;: el del 75 por 'OC'- de éste, en 
segunda subasta. y sin sujeción a tipo. en tercera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas eanti-
dades. . 

Segunda.-Todos los postores. a excepción del acree
dor. que podrá concurrir .a las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta, de depósitos de', Juzgado en el Banco de 
Bilbao-Vizcaya. en Avila. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. tanto en 
la primera como en la segunda: en la tercera la 
consignación será del 20 por.·1 00 del tipo de I~ 

se¡unda. , .,' . 
Tercera:-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta' su Celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en' 'pliego cerrado. debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obUpciones consignadas en 
la condición cuana. También podrán hacerse postu
ras en calidad de ceder el remate a un tercero .. El 
rematante que ejercitare esta facultad habrá de verifi
car dicha cesión mediante comparecencia ante el 
Juzgado. con asistencia de cesionario. quien deberá. 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio .del remate (que habFá de 
realizarse en plazo de ocho dfas a contar desde la 
aprobación del remate). 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del.Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 13'1 de la Ley 
Hipoteca",. están de. manifiesto en Secretaría. y se 
entenden!: Que todo licitador acepta 'como bastante la 
titulación, 

Quinta.":'I.as carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la _ actora 
continuamn subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de' subasta 

Rústica, en Madrigal de las Altas Torres, número 
569 del plano. dedicada a era. al sitio del «Molino el 
Viento». Linda: Norte. camino: sur. casco urbano; 
este, en punto entre el camino y el casco urbano. y 
oeste Julián Arias Miguel (finca 568); mide 18 áreas. 
Sob~ esta finca se ha construido la edificación 
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siguiente: Urbana, cercado de la finca, con paredes de 
ladrillo cogido con cemento. una nave taller con foso 
de ·trabajo. oficina y servicios. Ocupa esta na,:e una 
superficie de 600 metros cuadrados y' está sltuada 
dentro de la finca entre los linderos norte-sur: por el 
este y oeste tiene la nave puertas de salida al resto de 
la finca. que está destinada a patios. Desde estos 
patios se accede al exterior de la finca. Su construc
ción es sólida con paredes de ladrillo cogido con 
cemento. Registro de la Propiedad de Arévalo a1 tomo 
2.972, libro 137. folio 121. finca 11.113-11. 

Dado en A vila a 17 de julio de 1990.-El Secreta
rio.-3.313-3. 

BARCELONA 

EdicIOS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

HaCe ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
, el número 1.043/1986-A. se siguen autos de menor 
cuanlia a instancia del Procurador señor Feixo. en 
representación de Banco de Santander. contra Diego 
López Quera. Josefa González Baniandre5 y Diego 
López Garcia. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primen! y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúO'las siguientes fincas embargadas 
a los demandados. finca registral 30.709. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona en el 
tomo y lbro 769 del archivó. folio 124. inscripción 
segunda. Tasación, ~.300.000 pesetas. Y respecto la 
mitad indivisa. calle Padilla, 321. 4.°. 2.a, de Barce
lona: Y respecto la tinca registral 3.064. insciita en el 
Registro de la Propiedad de Vendrell en el tomo 382. 
libro 33, folio 117. Valor de tasación 8.250.000 
pesetas. Respecto la midad indivisa. solar letra E., 
manzana 2. en término de Vendrell. partida Nas 
Carransa, urbanización «El ·Romaní», de 617 metros 
cuadrados. 
~ subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en vía Layetana, 8, Barcelona. el 
próximo día 22 de octubre., a las' doce' horas. con 
arreglo a las siguientes eondiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 3.300.000 
pesetas respecto la finca registral 30 . .709. 

y respecto la otra finca registral 3.064, tasada en 
8.250.000 pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzpdo o establecimiento que ,se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. ·desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. . . 

Quinti.-Se resirvaran en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los póstores que no 
resultaren rematantes y que lo admita'n y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex.ta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

$éptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubi~. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancetar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 105 mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el 'supuesto de que resultare d~ierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 22 de noviembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 21 de diciembre. también a las doce 
horas., rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 1I de julio de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.315-3. 

* 
En viríud de lo acordado en resolución dictada con 

esta fecha por la señora Magistrada-J,ue2" del Juzgado 
de Primera Instancia número 39 de los de esta ciudad. 
en el procedimiento judicial sumario tramitado con· 
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Procurador don Eusebio Sarn; Col1. cn 
nombre y', repr~sentacion del «Banco Extt"rior de 
España~. contra «Hiper Inmobiliaria. Sociedad b¡,nó
nima». en reclamación de un prestamo con g.'trantia 
hipotecaria. se sacan a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, las siguientes fincas: 

l. Tierra rustica. polígono radicante C'n la panida 
de los Angeles y sitio Llano de la Cueva. en ténnino 
municipal de Alicante. cuyos linderos son: Al none. 
con tierras de José Laporta: al oeste. en donde está 
situado el espaldón. con tierras de don Francisco 
Alberich 'y de don Miguel Juan. hoy d,,! señor 
Laporta: al sur. con tierras de la 'Parcela de la que se 
segregó ésta. propia de don Francisco Albert Fl'rrC'ro 
y doña Jovita Freire'Conca. y al este. con tieml5 de 
don Manuel Martínez y don 'José Molla. Tiene.- una 
cabida aproximada de 8.000 metr-os cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de los 
de Alicante al tomo 637. libro 637. folio IJ. tinca 
45.352. inscripción tercera., . 

2. Tierra rústica. polígono radicante en la panida 
de los Angeles y sitio L1a~o de la Cueva. en término 
municipal de Alicante. cuyos linderos son: Al norte. 
con tierras propiedad de la Compañía «Organización 
Hotelera Daga. Sociedad Anónima»: al oeste, de 
donde está situado el espaldón. con tierras de, don 
Francisco Alberich y de don Miguel Juan .. hoy del 
señor Laparta: al sur. con tierras de la finca de la cual 
procede la presente por segregación de los señores don 
Fmncisco Albert Ferrero y dona Jovita Freire· Conca. 
y al este. con tierras de don Manuel.Manínez ~ don 
José Molla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Alicante. al tomo 637. libro 637. 
folio 15. finca 45.354. inscripción terccra. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el día 23 
de octubre. a las once ho'ras. en la Sala de Alidiencias 
de este Juzgado. sito en calle Vegara. número 12. de 
esta ciudad. con las siguientes bases: 

Prim'era.-Ellipo de subasta es el de 19.000.000 de 
pesetas para la primera finca hipotecada. y de 
28.000.000 de pesetas para la segunda finca. no 
ad'mitiéndose posturas que no cubran el referido tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la ~esa del 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. Sin cuyo 
requi'sito no serán admitidos a la licitación. pudién
dose hacer posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositándose en la Mesa del Juzgado. junto a aqueL 
el importe d¡. la consignación o acompañando res
guardo de haflerlo hecho en el establecimiento destI
nado al efecto. 

Tercera.-Los autos v las cenificDciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotcca
ria. están de manifiesto en la Secretaría de, este 
Juzgado. entendiéndose que todo IicitDdor las acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación dc la 
finca. 

Cuarta.-uis cargas o g¡;avámcncs amcriofCS y los 
preferentes continuan!:n subsistentes. entendiéndose 
que el rem.unte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso dc que no hubicr.l postorcs en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dí~ 21 .dc 
noviembre. a las once horas. en la Sala de 4,ud¡CncI3<; 

·de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera. 

, , 

.. 
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A falta -de postores en esta segunda 5u"hasta. se 
señala para la tercera el día 10 de diciemhre. a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Dadif en Barcdona a 1:! dI! julio .. k '1990.-La 
Magistrada.Juez._3.320-3. 

Anuncio 

Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista, Juez de 
Primera Instancia numero 29 de Barcelona, en el auto 
del día de la fecha, dictado en autos de jurisdicción 
voluntaria número 436/1990-8, promovidos por don 
César María Bisceglie Manero y don Manuel Llanes 
Calderón. representados por la Procuradora doña Ana 
Salinas Parra, instando la convocatoria -judicial de 
Junta general extraordinaria de la Entidad «Enfil. 
Sociedad Anónima»; ha acordado convocar dicha 
J unta. señalando para su celebración en primera 
convocatoria el día 23 de octubre, a las diecisiete 
horas, y en segunda convocatoria, si fuera preciso, el 
día 24 de octubre, a las diecisiete horas, la cual tendrá 
lugar en el domicilio de la Sociedad, sito en ronda 
Guinardó, 219, de esta.ciudad, con las formalidades 
previstas en los artículos 97 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
estándose en cuanto a asistencia y legitimación para' 
asistir a la Junta a lo dispuesto en el artÍCulo 104 del 
mencionado Cuerpo legal; el acto será presidido por 
don Francisco Lorente Monés, designado judiciaJ~ 
mente a tal fin en base al siguiente orden del d.ía: 

al ExhibiciÓn de los libros de contabilidad de la 
Sociedad y el libro de acta de la misma. 

b) Rendición de cuentas por parte del Adminis
trador ¡jnico de la Sociedad, 'don José Maria Villa 
Aguilar, de todos los ej~rcicios sociales liquidados 
desde la constitución de la Sociedad hasta el día de la 
celebración de la Junta que se solicita. • 

e) Nombramiento, si procede, de un nuevo Adm¡~ 
nistrador de la Sociedad. 

d) Ejercicio, si procede, de la acción social de 
responsabilidad contra el Administrador único de la 
Sociedad. 

e) Cualquier otra cuestión que resulte del examen 
de las precedentes, que componen el orden del día y 
designaci6n de la persona que quede facultada para 
elevar a públicos los acuerdos sociaJes adoptados. 

O Ruegos y preguntas. 

y para que sirva de anuncio de la convocatoria 
"judicial de la Junta general extraordinaria de la 
Entidad «Enfil, Sociedad Anónima», en los términos 
indicados, sirviendo de citación al Administrador 
único, don José María Villa Aguilar, y demás accio
nistas, se libra en Barcelona a 16 de julio de 199O.-EI " 
Secretario.-3.322~3. 

'Edictos 
• 

Doña Maria Francisca de Castro Ascoz. SeCretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Barcc~ 
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 504/199O-C. se trai'itan autos de 
quiebra voluntaria de «lnespIa. Socitaad Anónima». 
representada por el Procurador señor Testar. 
habiendo recaído la siguiente 

«Pf"ovidencia.-Juez. se.nor Rodriguez Padrón. En 
Barcelona a 6 de julio de 1990, Dada cuenta. por 
presentado. por el señor Comisario don Francisco 
Lorente Monés. escrito junto con el estado de acrce· 
dores de "Inespla, Sociedad Anónima". unase al 
expediente de su razón y se señala para la convocato· 
ria de la correspondiente Junta general de aCreedores 
para la designación de Síndicos el día 4 de octubrc 
del comente año. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, -sita en la calle Vergara. 
número 12. planta baja. de esta dudad de Barcelona: 
y pudiendo existir acreedores de domicilio ignorado. 
cítense por medio de edictos que se publicarán y 
fijarán en 105 sitios de costumbre. y publfquense. 
asimismo, en el "Boletín Oficia'" de la provincia y 
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"Boletín Oficial del Estado": CÍtense personalmente 
los acreedores de domicilio conocido. expidiéndosc 
para ello 'os exhonos necesarios. Cítese al quebrado. 
a fin de que pueda concumr a la convocatoria de la 
Junt~ ~eneral por sí o por medio de Apoderado, si le 
convIniere. 

Lo manda y firma Su Señoría. doy fe.» 

y para que sirva de notificación y citación para los 
acreedores de domicilio ignorado y su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente en 
Barcelona a 18 de julio de 1990.-la Secretaria. Maria 
Francisca de Castro Ascoz.-3.325~3. 

* 
Doña Maria Teresa Torres PucMas. Sccretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Baree· 
lona. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados al numero 1.103/1989-
BJ. promovidos por Caja de Ahorros de Cataluña (la 
cual litiga amparada en el beneficio de justicia gra· 
tuíta). contra «Inpi. S. A.». he acordado. en proveído 
de esta fecha; sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán: cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado, sito en vía Layetana. números 8~ 1 O. planta 
sexta. el día 26 de octubre; de no haber postores. se 
señala para la segunda subasta el día 23 de noviem~ 
bre, y. si tampoco hubiera en é5ta. en terttra subasta. 
el día 21 de diciembre y hora de las diez cuarenta. 

La subasta se celebr¡¡,rá con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria: previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será. para la 
primera subasta. el de valoración pactado: para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mcsa del 
Juzgado o en el establecimiento publico destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas. o 
del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuano.-Hasta la celebradón de la respectiva 
subasta podntn hacerse posturas por escrito, en pliego 
cclTldo: depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aqUél. el importe de la consignación a qu~ se ha· 
hecho mendón. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexlo.-Los autos y' la certificación registral de 
carps y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesta en Secretarfa, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las carps y gravimenes anteriores'y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti~ 
nuarán subsistentes., entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio dcl 
remate. 

Las fincas óbjeto de subasta son: 

Primer lote.-Finca 5. Piso entrcsuelo, puerta tcr
cera. sito en Pineda de Mar (Barcelona). con frentc a 
la éalle Calella. sin número: se compone de cad na
comedor. un dormitorio .. baño y lavadero; ocupa una 
superficie útil de 42 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con rellano de la escalera, 
por donde .tiene su entrada. caja de ascensor y patio 
de luces: derecha. entrando, finca de «Negofinz, S. 
A.~; izquierda. vivienda de la cuarta pueMa de la 
misma planta. y fondo, vuelo de la calle Calclla. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Arenys de Mar. 
tomo 995. libro 160. -sección Pineda. folio 61. finca 
11.671, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 2.700.000 pese
tas. 

Segundo lote.-Finca 21. Vivienda cn cl piso cuarto. 
puerta tercera. sita en Pineda de Mar (Barcelona), con 
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frente a la calle Calella. sin número; se compone de 
cocina-comedor. dos dormitorios. baño. lavadero y 
terraza;. ocupa una superficie útil de 49 metros ·88 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
rellano de la escalera. por donde tiene su entrada, caja 
de ascensor y patio de luces: derecha. entrando, finca 
de «Negofinz. S. A.»: izquierda. vivienda de la pueMa 
cuana de la misma planta. y fondo. vuelo de la calle 
Calella. Inscrita·al Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 995. libro 160. sección Pineda. folio 
141, finca 11.703, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 3.200.000 pese
tas. 

Tercer lote.-Finca 25. ViVIenda en piso quinto. 
puerta tercera, sita en Pineda de Mar (Barcelona). con 
frente a la calle Calella. sin número: se compone de 
cocina-comedor. dos dormitorios. baño, lavadero y 
terraza; ocupa una superficie útil de 49 metros 88 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
rellano de la escalera, por donde tiene su entrada. caja 
ascensor y patio de luces; derecha, entrando. finca de 
«Negofinz. S. A.»; izquierda. vivienda de la cuarta 
puerta.de la misma planta. y fondo. vuelo de la calle 
CaleUa. Inscrita al Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 995, libro 160. sección Pineda. folio 
161. finca 11.711, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la p~sente en 3.200.000 ~
taso 

Sirva este edicto de notificación en forma dc los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona, 30 de julio de 1990.-La Secretaria. 
María Teresa TOrTes Puenas . .;;.7.65()..A. 

* 
Doña Maria Luisa Pérez BOlTlt. Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de esta 
ciudad. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
. Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 716/1983·A (Sección A), promOvidos 
por Banco Hispano Americano, representado por el 
Procurador don Angel Quemada Ruiz. contra doña 
Ernestina Arrufat Novati y don Eduardo Galleu Brun. 
en los que. en virtud de lo acordado en resolución de 
esta misma fecha. PQr el presente Se anunCia la venta· 
en pública subasta, por término de veinte dfas. de los 
bienes que a continuación se expresarán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audie~cia de_ este Juzgado. 

En primera subasta, el día 23 de octubre' de 1990, 
a las once horas. por el precio que se dirá. • 

En segunda subasta, el día 20 de noviembre. a las 
once horas,' por el 75 por 100 del precio de su 
valoración. para -el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. . . 

y en tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 20 de diciembre. a 
I~ once h0r.as, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

~s establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Ovil y. en especial: 

Que los títulos estarán de manifiesto en Secretaria 
para que>. puedan ser examinados por los. que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a.demás a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. no admitién
dose después del remate ninguna' reclamación' por 
insuficiencia o defecto de los'títulos. 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras. partes dc 
su tipo, • 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por lOO efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en el caso de la primera o de la segunda 
subasta. y en caso de celebrarse la tercera. el depósito 
sent el correspondiente a la segunda subasta. y salvo 
el derecho de la pane actora en todos los casos de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

" 
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. Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de Que se trate. en pliego 
cerrado, deposilando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada consigna
ción previa, y que las cantidades depositadas. que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor. 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte aClara, las 
consignaciones de los demás postores que Jo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacene a calidad de ceder 
el remate a tercera persona~ cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario. pre· 
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda, sito en Barcelona, en la calle Espron· 
ceda, números 171-175, planta séptima. puerta cuarta. 
entre las calles de Marruecos y Bolivia. en el barrio de 
Pueblo Nuevo, cercano a la Gran Via de les Corts 
Catalanes; tiene una superficie 6til de 63.80 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número JO de Barcelona, al tomo 1.959. libro 119 de 
la sección cuarta, folio 50. finca 9.460. inscripción 
segunda. . 

El tipo de la primera subasta de los bienes descritos 
asciende a la suma de 5.250.000 pesetas. 

Barcelona, 30 de julio de 1990.-La Magisll'ada. 
Juez, María Luisa Pérez Borrat.- El Secretario. Pau· 
lino de la Peña Fonfría.-3.316-3. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado·Jucz del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona. 

Hago saber: Que _ en este Juzgado. al número 
913/1989 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo l31 de 'Ia Ley Hipotecaria,\.a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña Que litiga 
con el beneficio de justicia Jratuita. representada por 
don Antonio María de Anzizu Furest. contra doña 
Rosario Dalmases Matas. en reclamación de crédito 
hipotecario; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública, subasta. por término de 
veinte días. por el tipo pactado en la escritura. la finca 
especialmente hipotecada Que se. dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 10. piso sexto. 08003 Barcelona. el próximo 
día 18 de octubre de 1990, a las once treinta horas. en 
primera subasta: si resultare desiena la primera. el día 
15 de noviembre de 1990. a las once'treinta horas, la 
segunda, y el día 13 de diciembre de 1990. a las once 
treinta horas la tetcera·. si resultare desierta la 
segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta' sale sin 
sujeción a .tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, deberán consignar los licitadores previa. 
mente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto. una cantidad en metálico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en tercera subasta el 20 por J 00 del tipo de la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al, terminar el acto serán devueltas dichas camida· 
des a sus dueños. salvo la Que corresponda al mejor 
postor. Que Quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. Que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación 'del Registro de 
la Propiedad, al Que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado 3,disposición de los imervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a su 
extinción el precio del remate. 

$exta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa-torre. Vivienda unifamiliar. sita en el término 
. de Cubelles (Barcelona). sobre la porción de terreno 
número 9 del sector X, en la partida «Corral d'en 
Cona»; se compone de comedor-estar. cuatro dormi
torios, cocina y baño en planta y un sótaDO: de 
superficie total construida de unos 130 metros cua
drados., Que corresponden a la planta 89.20 y al sótano 
40,80, cubierta de tejado. Se halla edificada. en pane. 
de un solar Que mide 933,50 metros cuadrados, 
iguales a 24.707.87 palmos cuadrados. y linda todo en 
conjunto: Al norte. en linea de 44.30 metros, porción 
número 7; al sur. en linea de 48.30 metros. porción 
número 11; al este. en línea de 21 metros. porción 
número 8. y al oeste. en línea de 20 metros. calle de 
Catalunya. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilanova y la Geltní al tomo 1.057. libro 96 de 
Cubelles. folio 63. finca número 6.287. inscripción 
quinta. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas: 

BaÍ"celona, 30 dejulio de 1 990.-EI Magistrado-Juez. 
Victoriano Domingo Loren.-El Secretario.-7.~49-A. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Gil Manínez, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 203/1989, seguidos a instan
cia del «Banco de Santander. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Ortega Parra. 
contra don Miguel Acosta Calvo. doña Ana Maria 
Gama Ptrez. don Pedro ACOSla Calvo. doña Josefa 
Martínez Urrea, don Antonio Cámara Murcia. doña 
Carmen Acosta Ceballo. don Ricardo Hernández 
Conesa y doña Carmen Bernal. en reclamación de 
9.405.232 Pesetas de principal. intereses, gastos } 
costas; en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera, segunda y. en su caso. 
tercera vez. sí fuere preciso. y término de veinte días. 
los bienes embargados propiedad de los demandados. 
y Que a continuación se relacionarán: señalándose 
para Que tenga lugar la primera subasta el día 23 de 
octubre, a las diez treinta horas. por el precio de 
tasación: para la segunda. el dia 22 de noviembre de 
1990. a las diez treinta horas de su mañana. rebajado' 
en un 25 por 100. y la tercera será sin sujeción a tipo. 
y para el día 20 de diciembre de 1990. a las diez 
treinta horas de su mañana. 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar en la cuenta corriente número 3046 de este 
Juzgado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
Reina Victoria, de Cartagena. el 20 por 100 del tipo 
por el que sale la subasta. Los datos con los que se 
llevará a cabo el ingreso en la referida Entidad y 
cuenta comente son: 

Dígito 11. número de expediente 203/89, clave 
bancaria 1802. 

No se admitiroin posturas Que no cubran dos tercios 
del tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100 de la 
segunda. y la tercera será sin sujeción a tipo. 

las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Ju~gado, sito en la calle Angel Bruna. 21. 
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tercera planta. Palacio de Justicia (Cartagena). y los 
títulos de propiedad no constan. sirviendo como tal 
título las certificaciones de cargas. que se encuentran. 
así como los autos. de manifiesto en Secretaria. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, donde 
podrán ser examinados por los interesados. enten, 
diéndose Que los adjudicatarios los aceptan y se 
subrogan en los mismos. sin Que se dedique a !>u 
extinción el precio del remate. 

las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

En todas las subastas. desde su anuncio .hasta su 
celebración. podrári hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto al importe de lo consignado. el 50 por 100 o el 
resguardo de haberlo hecho efectivo en estableci
miento público destinado al efecto. surtiendo los 
mismos efectos Que las realizadas en el acto de la 
subasta 

Descripción de bienes 

Primer lote: Vivienda unifamiliar: en .planta baja, 
sita en calle en proyecto de la Diputación de Canteras. 
de este término municipal. La parcela tiene una 
superficie de 229 metros 88 decímetros cuadrados. en 
la Que se halla la vivienda más un garaje. estando el 
resto de la superficie destinado a jardín y dependen. 
cias exteriores. 

Inscrita ,al tomo 2.140, libro 714. folio 58. finca 
número 63.103 del Registro de la Propiedad de 
Cartagena. 'Sección Tercera. inscriPción primera. 

Valor: 7.500.000 pesetas. 
Segundo lOte: Urbana. tipo A: señalada con el 

número 7 de la calle Cimba. sita en la urbanización 
denominada «Los Jardines». sita en Los Barreros, 
Diputación de San Antonio Abad. 

Inscrita el folio 167. libro 69. finca número 7.989. 
Sección San Antón, de Canagena. 

Valor: 6.250.000 pesetas. 
Tercer lote: Urbana. sita en la población de Maza

rrón. calle del Cubo. marcada con el número 10. 
compuesta de una sola planta con varias habitaciones 
y patio; mide 130 metros cuadrados. 

Inscrita el libro 99. folio 10. finca número 6.188. 
Sección Mazarrón. 

Valor: 2.000.000' de pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anu~cios \" 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ~. 
regional de Murcia. se expide el presente en Canagena 
a 9 de julio de 199O.-EI Magistrado-Juez. Antonio Gil 
Manínez.-La Secretaria.-3.323.3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Alejandro Jiménez Murria. Magistrado-Juez sus· 
tituto del Juzgado 'de PrimelJl Instancia numero 1 
de los de Castellón de la Plana. 

Hago saber: Que, por providencia de esta fecha. 
dictada en autos del artículo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria, número 791/1989. a instancias de la Procuradora 
señora Inglada Rubio. en nombre y representación de 
«Intermediario Palau. Sociedad Limitada». contra 
don José Luis Uroz Franco v doña Antonia García 
Navarro. he acordado sacar a' pública subasta. t'n los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. cuyos requisitos se dan aquí 
por reproducidos. los bienes Que al final se describi
rán. en los tipos. condiciones y dtpósitos establecidos 
en dícho articulo. con los siguientes señalamien1os: 

La primera se celebrará a las doce treinta horas del 
día '18 de octubre de 1990. 

la segunda a las doce horas, del día 22 de no\'icm· 
bre de 1990. 

La tercera a las once horas del día :20 de diciembre 
de 1990. . 

Todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sita en Caslell6n. plaza del Juez Borrull. numero 1. 
segunda planta. 

Bienes Que se subastan y pr~'{"io de lasación: 

Campo de tierra con olivos y cereales. en término 
de Villafames. partida Más del Panero: comprensivo 
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de ,9 áreas 8 centiáreas 40 decímetros cuadrados: 
dentro de cuyo perímetro existe una vivienda unifa
miliar. compuesta de planta baja de 170 metros 
cuadrados y de un piso en alto de 80· metros cuadra
dos. Se halla inscrita al tomo 749. libro 36 de 
Villafames. folio 99. finca numero 2.011-N. inscrip
ción cuarta, del Registro de la Propiedad de Castellón 
numero 3. 

Valoración: 7.556.976 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 23 de julio de 
1990.-El Magistrado-Juez. Alejandro Jiménez 
Muma.-El Secretario.-5.687.C. 

DAIMIEL 

Edicto 

Don Francisco Antonio BeUóo Molina, Secretario 
judicial del Juzgado de Primera Instancia de Dai
miel (Ciudad Real), y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. con el número 221/1985. en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y a la hora de 
las doce treinta, por primera vez, el día 19 de octubre 
de 1990, en su caso, por segunda vez, _ el día 19 de 
noviembre de 1990, y. en su caso, por tercera vez. el 
día 19 de diciembre de 1990, los bienes que al final "se 
dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo, para la segunda el precio de 
avalúo rebajado el 25 por 100 Y la tercera se hará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo Que corres
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente, al menos, el 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta en la primera y 
segunda, y del tipo de la segunda en la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene la parte aetora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Cuana.-Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliegO cerrado, depositando el importe de· 
la expresada consignación previa 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificacion~s del 
Registro de la Propiedad, se encuentran unidos a los 
autos, de manifiesto en la Secretaria Judicial de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar pane en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Séptíma.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del aetor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogadO en la responsabIlidad de los 
mismos, sin destinarSe a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Los gástos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren· 
tes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bien que se subasta 

Vivienda en planta baja, compuesta de varias habi· 
tadones y dependencias, dos de ellas dando vistas a 
!.!! ~!!e Mé!!!kz Núi!ez .f ~!.'1l! d!)~ depo"..ooeCrul cc.~ 
los encaramados correspondientes, al fondo del corral 
y local de unos 160 metros cuadrados, hoy pañadería, 
con entada por la calle Trinidad. Asimismo mitad de 
todas las servidumbres y elemer.'os comunes. 

Título: Le corresponde a la señora Garzás por 
herencia de su padre, don Polic..3::po Garzás Rodrí· 
guez Barbero. 

Inscri¡x:':¡, •. Fonna parte de la finca 1.518, al tomo 
381, libro 230. foli') 12 vuelto de-Daimiel. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Daimiel al' de julio de 1990.-El Secreta· 
rio judicial, Francisco Antonio BeIlón Moti· 
na.-3.301·3. 

Viernes 14 septiembre 1990 

DURANGO 

Edicto 

Don José Jaime 'Tapia Parreño, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta villa de 
Durango (Vizcaya) y s~ partido. 

Hago saber: Por medio de la presente Se convoca a 
los señores accionistas de «Bide Zahar. Sociedad 
Anónima)J, a la Junta genercll extraordinaria. que se 
celebrará en el domicilio social de la misma (calle 
Doctor Laucirica, 21, bajo). a las dieciocho horas del 
día 10 de noviembre, en primera convocatoria. y. en 
su caso, el dia 12 del mismo mes, a la misma hora, en 
segunda, con arreglo al siguiente 

Orden del día 

PrimerO.-Nombramiento y separación con fijación 
del número de miembros del Consejo de Administra
ción. 

Segundo.-Nombramiento del nuevo Presidente del 
Consejo de Administración. 

y se designa como Presidente de la citada Junta 
general extraordinaria a don José Carlos Gray Solaun. 

Durango, 11 de junio de 1990.-EI Secreta· 
rio.-,5.697-C. 

ELCIiE 

Edicto-

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 123/1987, a instancia de 
«.lunts, Sociedad Anónima Laboral». contra «Ciom
bef, Sociedad Limitada», y otros, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dfas, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados. por 
lotes distintos.. que _han sido tasados pericialmente en 
las siguientes cantidades: Respecto al lote primero, en 
2.800.000 peseta~, y respecto - al lote segundo, 
en 2.800.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
los Reyes Católicos, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de octubre próximo 
y hora de Jas doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 12 de noviembre próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de diciembre próXimo y 
hora de las once. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condicionell de la segunda. 

Se advierte; Que no se admitini postura, en primero. 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terreras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberi.n consignar previamente los I1citadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de Iicitación~ que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
coñSignacion det-precío;··qüe··¡· fns·tiiñCia -aéf"áCiOr 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
Posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a ex:igir 
ningunos otroS; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsi!>
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sjn destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Vivienda oeste derecha, entrando. 
escalera del piso primero. tercera planta, del edificio 
situado en esta ciudad, calle Mario Pastor Sempere: 
linda: Sur. con calle Mario Pastor Sempere: este. con 
la otra vivienda del mismo piso y hueco de escalera: 
oeste. don Enrique Latorre Martínez, y nortc, don 
Jesús Aldeguer Rabasco. Inscrita al folio 13. libro 4'52 
del Salvador. finca número 41.887. inscripción pri· 
mera. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda del piso primero. con 

acceso por la escalera número 53 del edificio de esta 
ciudad, calle Emilio Sala Hemandez: linda: Por la 
derecha. con tertaza descubiena del piso entresuelo, 
del que tiene servidumbre de luces, vista y ventila
ción; izquierda, calie Emilio Sala Hemández: fondo, 
con finca de doña Sacramento Marco Cutillas: frente. 
con rellano de escalera y vivienda. con acceso por la 
escalera número 51 de este piso. Inscrita al folio 171, 
libro 549 del Salvador. finca número 48.627. inscrip.
ción segunda. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Dado en Elche a 28 de julio de 1990.-EI Magis

trado-Juez.-EI Secretario.-5.698-e 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Eduardo Enrcch Larrea. Magistrado-Juez del 
Juz~'Ido de Primera Instancia número ~ dc El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo_ 
otros titulos, registrados bajo el número 77/1990. 
promovidos por doña Josefa Pérez Blasco. contra don 
José María Palleja Sancho y don José Gonzákz 
Fernández. he acordado, en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados a la parte demandada Que al final se describen 
y por el precio de valoración que se dirá. en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiéiamiento Civil: señalan· 
dose para el acto del remate, Que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en "alle Nou. 
número 86. de El Vendrell, el día 15 de noviembre de 
1990. y. en caso de resultar éste desierto. se señala 
para la segunda subasta el día 13 de diciembre de 
1990, y en el supuesto de que resultare, igualmente 
desierto este segundo remate, se señala para la tercera 
y úfiima el 17 de enero de 1991 y hora de las doce de 
su mañana. toda~ ellas: previniéndose a los licitadores 
que, para tomar parte en las subastas. deberán consig
nar previamente. en la Mesa_ del Juzgado o estableCi
miento público delltinado al efecto. r-I 20 por 100 MI 
valor efectivo que constituye el tipo p:lr-:t c.:~d~ 

subasta. O del de la $C8unda. tratándose de la tercera: 
no admitiéndose en la, primera subasta posturas 
inferiores a los dos temos de la vaioración. ni en la 
segunda las que ng cubran los dos tercios -de la 
tasación. rebajada en un 25 por 100: si se Ilegasc a la . 
tercera subasta. que saldrá sin sujeción a tipc. \. 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes dél 
Que sirvió de base para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. St' aprobará el 
remate: hasta la celebración <le la rcspectha subasta 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
ce-ma6,'deposÜafi<fo et¡-la'Mesa áei JüigadCi: J'ulito'a: 
aquél. el impone de la consignación a que antes se ha 
hecho mención; el remate podrá haccrse en calidad dc 
cederlo a tercero y no se admitirán PQsturas que no 
reunan dichos requisito!:; debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de EnJuiciamiento 
Civil. 

Subsistirán las cargas_anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y Que los títulos de· propiedad se 
encuentran en Secretaria. para que sean examinados 
por los licitadore~ tos que deberán conformarse con 
ellos. sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran en 
poder del demandado don José Maria Palleja Sancho. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana. Vivienda unifamiliar. compuesta 
de planta baja y primera planta. sita en el tén'nino de 
El Vendrell, partida Castellason. parcela 8. manzana 
0-3 del plano de parcelación de la urbani73ción 
«Residencial Oasis)). con frente a una calle sin nom· 
breo construida sobre un solar de 450 metros 17 
decfmetros cuadrados, de los que la parte construida 
es de 115 metros cuadrados. entre ambas plantas. 
Inscrita en el Registro de la Propie(iad .de El Vendrdl 
al tomo 1.266, libro J 54, folio 59. finca 11. \01. 

Valor: 12.400.000 pesetas. 

Lote 2.-Vehfculo marca «Volskwagen». modelo 
Golf. matrícula T 3907 w. 

Valor: 1.100.000 peseJ,as. 

Lote 3.-Vehículo marca «Peugeot». modrl0 309. 
matricula T 4247 X. 

Valor: 950.000 pesetas. 
Lote 4.-Mobiliario de oficina: 
Una fotocopiadora marca ~('anom). modelo 

NP 2015. 
Un lOse marca ~~SanYo~ .. 
Dos máquinas de eséribir marca «Canon». 
Una mesa de despacho de formica. 
Cuatro sillas de skay. 
Una mesita de centro de cristal. 
Un televisor marca «Gruatit». 
Valor del lote: 484.500 pesetas. 

El Vendrell. I de septiembre de I 990.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo Enrech l!..arrea.-EI Secretario 
judicial.-5.692-C. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que Se 
expresarán, se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta del bien que se dirá. 

Acordado en -los autos de ejecutivos numero 
1.141/1987, seguidos a instancia de Caja Provincial 
de Ahorros de Granada, contra don Emilio Palomares 
To,,"," 

Primera subasta: Dia 23 de octubre, a las diez 
treinta horas, Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras panes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 23 
de noviembre. a las diez treinta horas. Servirá de tipo 
el 75 por 100 de valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al SO por 100 de valoración. 

'Tercera subasta (en su caso): Se celebrarla el día 21 
de diciembre. a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consigriar previamente una 
cantidad no inf~rior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subasta y el -20 por 100 del tipo de la 
segunda, en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta. dehiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin derecao a exigir ningunos otros. y-las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al c:-édito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinam: a su extinción el precio del 
remate. 

Dien objeto de subasta 

Casa número 89 de la -calle José Antonio de 
Peligros: compuesta de planta baja. alta y patio. con 
una superficie total de 265 metros cuadrados. Valo
rada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Gral'!ada a I1 de mayo de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.318-3. 

Viernes 14 septiembre 1990 

LERlDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo. que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e ¡mtmc
ción numero 1 de Urida y su partido. con el numero 
25211989, a instancia del Procurador don Manutl 
Martínez Huguet, en nombre y representación de 
«Banco del Comercio. Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Dolores Pana Salse. se sacan a la venta 
en 'Publica subasta, por primera, segunda y .tercera 
Ve2'., respectivamen-te. y por ténnino de veinte dlas. 
los bienes del demandado. que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establedmiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario, debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado .ante-
rior. " 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los autos y la cenificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulas, los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, quedando subsistentes las 
cargas)' gravámenes anteriores y los preferentes, al 
crédito del- actor, subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Quinta-Tendrá lugar a_las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Urida., rambla-de 
Ferrán. numero 13, en las siguie~tes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de octubre. en ella no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado,y quedar 
desiena en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día IS de noviembre. con la 
rebaja del 2S por 100. De darse las mismaS cirt'Uns
tancias. 

Tercera subasta: El día 1-7 de diciembre. sin ~uje
ción'a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana: Entidad número 11 de orden correlativo. 
Vivienda en piSO tercero, .puerta primera. del edificio 
sito -en Lleida. calle Riquer y calle Comercio. con 
entrada por la escalera de la calle Riquer. De superlj~ 
de util 196.36 metros cuadrados. Linda: Frente. calle 
Riqúer: derecha. entrando, Enrique Lópéz; izquierda. 
caja escalera, ascensores; patio de luceS y vivienda 
puerta segunda de la misma planta: detrás. vivienda 
puerta segunda de la misma planta: detrás. viviendas 
de la calle Comercio y patio de luces. Cuota: 2.39 
por 100. 

Inscrita al libro 926 de Urida. folio 57. finca 
34.000-N. Registro de la Propiedad numero 1. 

Valorada en 10.200.000 pesetas. 
Urbana: Número 1-22. Plaza de garaje señalada con 

el número 29, en planta subsótano, de la casa sita en 
Lérida, calles Riquer y Comercio, de 18,67 metros 
cuadrados. Linda: Frente, paso comun: fondo y dere
cha entrando, paredes del inmueble: izquierda. enti
dad 1-23. En el lindero izquierda hay una arqueta. 
Cuota: 0.367 por 100. 

Inscrita al libro 675 de Lérida. folio 84. finc-a 
51.541. Registro de la Propiedad numero 1-

Valorada en 1.400.000 pesetas. 
Urbana: Número 3. Local comercial en planta baja 

y sótano de la casa sita en Urida. calle "Igualada. 
número S. tercero de izquierda a derecha. con acceso 
por la planta primera de ellas. desde la c-alle de 
situación. Superficie construida. 279.38 metros cua
drados, y útil, 2l7,49 metros cuadrados: eorrespon
den a la planta baja superficie construida. 85.96 
metros cuadrados, y util, 7S.54 metros cuadrados: a la 
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planta sótano, constmiññda. 165.53 metros cuadra
dos. y util. 142.95 metros cuadrados: en la superficie 
total se hallan incluidos 17.89 metros cuadrados. por 
repercusión de los servicios comunes. Ambas plantas 
se hallan comunicadas ,entre si por una esta lera 
interior. y en la planta baja se halla ubicado un 
servicio. careciendo de distribución interior. linde
ros: Planta baja: frente. calle de su situación: derecha. 
entrando. local 4: izquierda. zaguán y escalera de 
acceso a las plantas superiores. y fondo. Ramón Soler: 
y la planta sótano. frente. subsuelo de la calle de su 
situación: derecha. finca de Ramón Soler: izquierda. 
local 2 a su nivel. y fondo. Ramón Soler. Cuota: 11.62 
por 100. 

Inscrita al libro 552 de Lérida. folio 151. finca 
45.098. Registro de la Propiedad número l. 

Valorada en 9.300.000 pesetas. 
Rustica: Pieza de tierra secano cereales. pastos. sita 

en ténnino de Torrefarrera. partida Seca o también 
Pla de la Pana. de superficie 36 áreas 6 centiáreas. 
sobre la cual existe edificada una casa. que consta dc 
planta baja sótano destinada a almacén. que ocupa 
142,05 metros cuadrados. y planta baja. destinada a 
vivienda. con una superficie construida de 161.85 
metros cuadrados. Linda: None. camino de Gravera: 
sur, resto de finca de la total que se venderá·a Dámaso 
Loscas y esposa, y oeste, Ange1e~ Prenafeta. 

Existe un piso vivienda con un «hall». comedor 
estar. tres habitaciones. baño. aseo. cocina y una 
estancia que comunica con el almacén a través de una 
escalera de caracol: al mismo nivel del piso existe una 
terraza de 53 metros cuadrados. El resto de la parcela 
se halla ocupado por un .;ardín a diferentes nh'eles y 
una piscina de unos 131 metros cuadrados de planta. 

Inscrita al libro 17 de Torrefarrera, folio 34. finca 
1.717-N. Registro de la Propiedad numero 1. 

Valorada en 14.528.000 pesetas. 

Dado en terida a 20 de junio de 199O.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-5.689-C. 

* 
_ En virtud de haberlo así ~cordado en resolución de 

esta fecha'recaida en autos seguidos en este JU1~mdo 
. bajo el numero 433/1989 de Registro. de procedi

miento judicial sumario del artículo 131 dc la, Lc\ 
Hipotecaria. a' instancia del «Banco Bilhno Vi7cay3. 
Sociedad Anónima».. representado por el Procurndor 
don Manuel Maninez Huguet contra doña Sonia -\na 
f\.~anos Garcia, en reclamación de- credilo hipotecario. 
se sacan a la venta en publica subasta. y por termino 
de veinte días los bienes hipotecados que con su valor 
de tasación se expresarán. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. dcheran 
los postores consignar pre\'iamente, en lti Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO del tipo pactado en la escritura de oonstitu
ción de hipoteca. 
" Segunda.-los licitadores podrán pr:e-sentar tamhién 

sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su cele-bración. debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-EI remate pódrá haC'l.·rsc con facultao dc 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-los autos y la cenificación del Registro 5e 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este .hllgado 
en donde podrán ser examinados. y los licitadore5 
deberán aceptar como bastante la titulación. 5in que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-las cargll\ y gravámenes anteriore5 ~ 105 
preferentes. ,s; los hubiere. al credito del actor. conti
nuarán sub~istentes y sin cancelar entendié-ndose qlle 
el rematante- las .3cepta y. quedn 5ubrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin d" ... 'i:'lUfSC >l su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efeclos dei párrnfo final de
la regla Pdel artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del p~ente se notifica altlos de-udor/es hipote
cario/s citado/s. la celebración de las suhasta5 que ~(' 
señalan y se indicarán a continuación. para el caso dl' 
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no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto. y si hubiera lugar. al 
actual titular' de la finca. . 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar a 
las dott treinta horas en I~ Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Urida. 
sito en rambla de Ferrán. numero 13. en las siguien
te!! fechas: 

Primera subasta: El día 16 de octubre próximo. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca de' no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo ,o en parte. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 16 de noviembre próximo 
sirviendo de tipo el 7) por 100 de la - primera. no 
admitiéndose pasturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El día 21 de diciembre próximo. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar -previameTlle 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipolecado. objeto de subasla es el 
siguiente: 

Pieza de tierra, sita' en termino de Lérida. panida 
Serral1onga, San Ruf y también Grealó. 'de superficie 
20 áreas, sobre la cual y en medio de la misma. se ha 
edificado una, casa de una sola planta. con una 
superfici~ construida de 116 metros 60' decímetros 
cuadrados. de los que 95 metros cuadrados están 
destinados a vivienda, compuesta de: Comed.or-estar, 
tres donnitorios, recibidor, baño, paSino y cocina. y 
2L melro,S 60 decímetros' cuadrados a _praje. Lin
dante: A norte. porción de 'finca vendida a Antonio 
García y esposa: sur. resto de finca de: Antonio Regol 
y Josefa Peralta: al este. con camino de finca, meqiante 
acequia de riego. y por el oeste. con camino de 
Torreserona. . " 

Inscrita en el Regislr:() de la Propiedad de lérida 
número L en tomo 1.1 59. libro 586 de Lérida. folio 
123. finca número 46.851. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Urida a 27 de junio ~e 1990.-EI Magis
trado:.Juez.-EI. ~riC? judicial.-5.691..c. 

LOGROÑO 

Edicto 

- El Magistrado-Juez, de Primera Instancia numero 6 de 
Logroño y su .partido .. , " ' 

Hace saber: Que en ftte Juzgado- se tramita juicio 
ejecutivo número 92/1990 a instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad An6nimb .. contra don Agustín 
Jiménez Jimmez y otras y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo providencia de eSte día. 
se anuncia la venta en pública subasta. Por término de 
veinte días. del bien inmueble embaT'pdo' al, deman~ 
dado. que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar'en 
la Sala Audiencia de este Juzpdo sito en la calle 
Bretón de los Herreros, numero 5.' -planta 4.3 , 

izquierda. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de octubre próximo 
y hora de las diez, por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 9 de noviembre próximo y hora de las diez 
de su mañana. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de diciembre próximo y 
hora de .Ias diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: Qt.e no se admitirá pOstU1'3. en primera 
ni en segunda subastas. que no cub1'3 las dos terce1'3S 
-panes de los tipos de IiCltacrión. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dla sMaJado para -el remate pódrár'l 
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hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. _ Que 
podrá Iicitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. ,Que. a instancia del.actor, 
podrán 'reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubiert-o el tipo de subasta y que lo 
admitan. -a efectos de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de su~ 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad. 
suplidos por cenificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado .. de,?~ndo 
Conformarse cQn ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que-las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito dél actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el rematante las acepta-,y queda subro¡ado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien embargado y Que se subasta es: 

Piso 1.0, E. de la casa g..ter de la-calle Berattia. de 
esta capital. inscrito al tomo 1.892. folio 153,' libro 
893. finca 60.245. a nombre de don Agustín Jiménez 
Jiménez y doña Maria Blanca Marauri Jiménez. 

Logroño, 6 de julio de ).990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secre1ario.-3.3 t 2~3. 

·LUCENA 

Edicto 
. . 

Doña Carni'en Bascón Granados, Juez de Primera 
Instancia numero I de Lucena (Córdoba). ,'.;.' 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo elllúmero 
148/1987. se siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de «Cayma, Sociedad Anónima», representada pOr 
el Procurador don Juan de la Torre Merino. contra 
don Carlos Sáncbez Tovar, mayor de edad. ¡::uyo 

, último-domicilio conocido fue en Orgiva (Granada). 
en Mecina Bombarr6n, carre.tera. sin numero. desco
nociéndose su actual paradero. en los .que. por pro
veido de esta fecha y a petición de, la parte actor&., he 
acordado sacar a pública subasta, por primeT1l:, 
segunda y t~rcera .vez y por término de veinte dias 
bábiles para cada una,. el bien_, embargado. a dicho 
demandado y que luego se relacionará: habiéndose 
sei\alado para los actos del remate los dtas 17 de 
octubre próximo, a las doce \reinta horas. para la 
primera subasta; en caso de no existir postores. el día 
8 de noviembre., a las doce, treinta horas para la 
secunda, y. en caso de no existir tampoco postores en 
la segunda, se ,señala el dil.. 30 de noviembre. a las 
doce treinta horas~ para la ,tercera subasta, en la Sala 
Audiencia de este Juq,adQ, sito en calle San P~ro. 
38, y en las que regirán las s!~ientes ~ndici~~: 

- Primera.-$érvirá de tipo para la ¡:Irimera subasta-el 
que se indica .como· valor de los bienes; para 'la 
segunda. el tipo de la primera' con la rebaja del 2S por 
100 y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes 'del tipo de subasta. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ce4er a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado' o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad i8ual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán adrilitidos. 

Cuana.-Las carps O sravámenes anteriores y los 
preferentes,' si los hubiera, al crédito que se ejecuta
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinane a su extinción el 
precio 'd~1 remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica en término de Ugíjar. pago de Quintanilla. 
una heredad de riego eventual y secano. con lal! 
plantas que le arrai¡an. con la mitad de una casa 
cortijo denominada Atalaya, de Cilbida 24, hectáreas 
8 áreas 50' centiátcil.s •. en cuya superl¡dé total' se 
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incluyen 40 olivos, que sobre la superficie de obrada 
y media, igual a 48 áreas 24 centiáreas, se encuentran 
enclavados en la finca que se describe a cO~l1inuación" 
siguiendO la ,linde desde el cortijo de la Atalaya por el 
barranco del Pantano hasta llegar al barranco del 
Robo, continuando por él hasta tierras de Manuel 
Alvarez Vicente. y siguiendo nue.vamenle _por el 
barranco del Robo. Los olivos lindan: Norte. este y 
sur con la finca número 16, y oeste. Diego Donaire. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar 
(Granada) al tomo 693. libro 61. folio 59, finca 5,.309_. 
Valorada en 7.455.000 pese,tas. 

Dado en Lucena a 12 de julio de 1990.-La Juez. 
Carmen Bascón Granados.-l.a Secretaria.-2.021-D. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los'de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUzga.do, se' siguen autos 
sobre procedimiento especial del B.~nco Hipotecario. 
bajo el número 914/1989, a 'instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don José Ramón Ortega-'Egea. ,e_n IO!¡ cuales ~ ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días 105 bienes Que luego se dirán. con las 
siguienteS condicioneS: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1990 a las doce trein:ta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 

, 4.200.000 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 

la,primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de noviembre de-1990. -8 las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con la'rebaja del 25'por 100 del tipo 
que lo fue para la primerá. . 

Tercera.-Si resultare desierta la Segunda. -se' ha 
señalado para la tercera subasta el 'próximo día 11 de 
diciembre de 1990. a las diez·diez horas de su mañana 
en la Sala d'e Audiencia 4,t;,:cste Juzga<!o. sin sujeción 

: a tipo., ' ',', ': 
Cuarta,-A panir de la publicación del cdicto 

podrán hacerSe posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría 'de este JuzgadO. cOnsignando el 20 
por lOO' del precio tiPo de la subasta' en JiI' cuenta 

'provisional de"consignáciones' de este' -Juzgado. 
número 3.274-0. abierta en el Banco Bilba,6 '·YizCaya. 
óficina'4.070. calle Capitán Raya, numero S5 de esta 
capital. presentando 'el resguardo de 'dicho ingreso. o 
consignándolo-en metálico en 'el Juzgado. ' 
Quinta.~También podrán hacerse las 'ofertas o pos

turas en el propio actO de li 'subastas y $iempre que 
. se acredite haber hecho la con\Signación en alguna de 

las fonnas anteriormente indicadas, ,'" " 
Sexta-No __ se adnÍitiráJ;l ,pOsturas en primera y 

segunda subaslas que sean ínferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin stUeción a, tipo O 
precio.. ., , -', , 

S~ptima.-Las posturas podrán' hacerse, en S'alidad 
de ('ed,er el remate a un- t~ero. !~ 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta. ~vo _la J:lUe 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como prantía del cumplimiento de la'obli
gación Y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna·' 
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno C9n sus ofertas los precios de la 
subasta. por sí el primer adjudicatario no-cumpliese 
con su obligaclón y desearan,aprov-echard rtmatc los 
otros postOre5_y siempre por el orden de las mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gri.vámenes que tenga la finCa., subro

, gándose en la responsabilidad' que de ello se derTve. 

'~-. , 

~ .¡ 
: 
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Bien objeto de subasta 

En Las Pedroñeras (Cuenca). Piso segundo E, 
integrante del conjunto residencial «Los Sauces». 
zona A. primer ponaJ, radicado en el casco urbano de
d..as PedroñeraS». calle de López Osa. sin numero, 
esquina a la carretera de La Alberca; consta de «hall». 
comedor-estar. pasillo. cocina. cuatro dormitorios. 
baño. aseo y tendedero, ocupando todo ello una 
superficie construida aproximada de 115 metros 95 
decímetros cuadrados y útil de 89 metros 95 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente o sur, considerando este 
su .entrada. meseta de escalera y finca número 13. 
piso 2.0 D, de su planta: izquierda u oeste. la carretera 
de La Alberca de Záncara: derecha o este. finca 
numero 10. piso 2.° A de su planta. y fondo o norte, 
finca número 11, piso 2.0 e de su planta. del portal 
2 y patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belmonte. en el tomo 994 del archivo. libro 103 de 
Las Pedroñeras. folio 40. finca número 14,674. ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1989.-EI 
Magistrado--Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-3.311-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en' este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 947/1989, a 
instancias del Banco Hipotecario de España. represen
tado por la Procuradora doña María Rosa García 
González. contra don Juan José González Ruiz y 
doña Valentina Ríos Femández; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta; por término de 
quince dfas, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que -tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
octubre de 1990, a las trece horas de su mañana. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró"imo día 27 de noviembre de 1990, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100, Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
enero de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzg8do. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán -consignar previa
mente el 20 por 100 del' tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
sub8.sta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a. éstos 
Que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la Que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
aaencia urbana número 40, sita en la calle Capitán 
Haya, 55. 

Número del expediente o procedimiento: 
24S900018M4789. En tal supuesto deben!. acompa
ñarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los tflulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran. suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan' examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
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subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningún otro. y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin despnarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en' pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se' devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los preciOS de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

. otros postores y siempre por el orde~ de las mi~mas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Molledo de Portolin (Cantabria). en el 
pueblO de Molledo. término del mis~o nombre 
(Cantabria), barrio de Abajo, sitios de Las Carreras. 
Castrajón. La Giñana y Salcedo. Una finca con cabida 
de 36 áreas 68 centiáreas 56 miliáreas. dentro de la 
cual existen las siguientes c<1ificaciones: 

a) Edificio de planta baja y piso principal desti-. 
nado a vivienda. Que mide 106 metros 85 decímetros 
cuadrados, siendo su construcción en cimientos de 
hormigón ciclópeo, pilares y vigas de hormigón 
armado. pisos y cubierta de prefabricados de hormi
gón y tejado de pizarra. ·teniendo su acceso por el 
oeste. 

b) ~sa compuesta de planta baja, piso·principal. 
con dos cuadras y dos pajares. Mide la vivienda 56 
metros 74 decímetros cuadrados; las dos cuadras y los 
dos pajares, -en junto. 150 metros 52 decímetros 
cuadrados. 

c) Un edificio de planta baja y también alta; 
destinada la planta baja a garaje. y la alta. sin 
distribuir, mide. aproximadamente. 70 metros cua
drados. Tiene su frente' al este. Edificios y terreno 
constituyen una sola finca de la total extensión 
superficial ya indicada. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrelavega en el tomo 
1.476. libro 72 de Molledo. folio 155. finca número 
9.046. inscripción primera. 

Madrid, 13 de febrero de I 990.-EI Magistrado. 
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.321-3. 

* 
En virtud de providencia dictada en el procedi

mientO judicial sumario del. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado por el «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima~. contra don 
Francisco Femández Cantero y Unión General de 
Valores, bajo el número 708/1989. se hace saber: 

Que habiéndose incurrido en error material en la 
fecha señalada para tercera subasta de la finca hipote
cada en la provincia. de fecha 9 de junio de 1989 y 
que fueron publicados con tal error en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba», con fechas 4 de mayo. 6 de abril y 4 de 
mayo. respectivamente. se' procede a rectificar dicho 
extremo elTÓneo. señalando como fecha de la tercera 
subasta la siguiente: El día 23 de octubre de 1990. a 
las diez y diez horas: 'permaneciendo invariables el 
resto de las condiciones de la subasta señalados en los 
boletines antes indica~os. 

Y. para que sirva de rectificación en cuanto a lo 
arriba señalado, permaneciendo in"'riables el resto 
de las condiciones. se expide la presente en Madrid a 
5 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-3.319-3. 
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Don Luis Manín Contreras. Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia ,número r7 de 
Madrid. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento hipotecario. número 
1.390/1984, promovidos por vivienda industrial 
«Campo Urbanización, Sociedad Anónima». contra 
don Manuel Olivares Torrillas y doña Maria Paz 
Quirós Prado. en los Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta' del 
inmueble que al final se describe. por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso. señalándose para el 
acto de los remates los próximos días 15 de noviem
bre de 1990. 18 de diciembre de 1990 y 15 de enero 
de 1991. a las doce horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. rigiéndose para dichas subastas las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Respeclo a la primera subasta. servirá de 
tipo la suma de 2.700.000 en Que fueron tasados los 
bienes a efectos de subasta. no admitiéndose posturas 
inferiores a expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda suba~ta servirá de 
tipo el anteriormente señalado. con la rebaja del 25 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo . 

. Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado: que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarári subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subaSta 

Piso primero letra A del portal 2 del edifido 
compuesto por cuatro portales. sito en Móstoles 
(Madrid). avenida Dos de Mayo. sin número. Está 
situado en la planta primera del edificio. sin contar el 
sótano y la baja. Ocupa una superficie útil de 5:! 
metros 53 decímetros cuadrados y contruida de 71 
metros 1 decímetro cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar. tres donnilorios. cocina. cuano de 
baño. terraza y tendedero: Linda: Por la derecha. 
entrando. con patio de la finca. al que tiene una 
ventana y el tendedero. y piso letra A del portal 3: por 
la izquierda. con el piso letra B de esta platita y portal: 
por el fondo. con la calle de su situación. a la que 
tiene dos ventanas y una terraza. y por el frente. con 
el písó letra O de esta misma. por donde tiene su 
entrada el piso. Se 'encuentra inscrito en, el tomo 
1.642. libro 845 de Móstoles. folio 12. finca 71.182. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado" y en el tablón de ·anuncios de este Juzgado. 
expido y firmo el presente en Madrid a 6 de julio de 
1990.-El Secretario. Luis Martín Contreras.-5.695-(', 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del· Juzaado 

número 26 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo DI de la Ley Hipotecaria, 
seguido. en este Juzgado con el numero 1.339/1987,.a 
instancia del Procurador señor Oominguez López, en 
nombre y representación de Banco de Crédito Indus
trial. contra don Salvador Ferri Soler y don Vicente 
Gramaje Pastor, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte-días, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian. 'se 
indica a continuación. 

, ,. 
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El remate tendrá lusar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dfa 18 de octubre de 1990, 
a las once treinta horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca ascendente a la finca B, 
5.005.000 pesetas., Y la finca e, 5.197.500 pesetaS, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica. 
ción en forma por el actor, el día 22 de noviembre de 
1990, a las once treinta horas, por el tipo de igual al 
7S por 100 de la primera, no admit~dose postUras 
Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió con arresIo a derecho la 
adjudicación por elaetor, el día 10 de enero de 1991. 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, para eUo en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. . 

Tercera.-Los autos y la certificacióD del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaci6n, y que las cargas o ¡ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,.al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
)a aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca B: Local izquierdo en planta baja, del edificio 
situado en Adzaneta de Albaida, calle Vir¡en de los 
Desamparados, número 27, a los deudores demanda~ 
dos y su actual propietaria doña Maria Alborch 
Garcia. 

Finca C: Piso tercero A.2, del bloque A, situado en 
Adzaneta de Albaida, con fronteras recayentes a la 

• carretera de Palomar y calles en proyecto, números 9 
y 12, sin número de policía. Se hace constar que la 
hipoteca se extiende, por pacto expreso, a cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 Y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

y paI1l su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>. «Bolctln Oficial de la Comunidad P.e 
Madrid», en el «BoIetfn Oficial de la Provincia 'Cie 
VaJencia» y tablón de anuncios del Juzgado, firmo el 
presente en Madrid a 9 de julio de 1990.-El Juez.-El 
Secrctario.-3.29~3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magislrado-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J ulgado se sigucn autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria."bajo el número 272/1990. a instan
cia de Bardays Bank SAE. contra don Jesús Muñoz 
Sancho y doña Maria Caridad San Miguel Lorenzo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de ve-¡nte días, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo' día 7 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 31.515.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desiC'¡::ta 
la prim~, se ha señalado para la segunda subasta el 
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próximo díá 11 de noviembre de 1992. a las docc 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
diciembre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgadd. sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y scgunda no se 
admitirán Posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo .. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Proyisional de Con
signaciones número 42()()()..9 del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al erédito del actor, si los hubiere, eontinuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
'adjudicatario las acepta y quedá subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en ealidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artieulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado Ja 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o 'hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeetua
das por los participanteS en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ . 
ciones de 'los participi,ntes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate ·los 
otros postorés. y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes cdictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
set\alamientos de las subastas. a los efectos delliltimo 
párafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada parcela J~32 sita en la urbaniza
ción «Baldecabañas». en Boadilla del Monte. con una 
superficie aproximada de 581 metros euadrados. 
Sobre la finca deserita aparece una vivienda eons
truida en dos plantas con una superficie de J 21.27 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de' Pozuelo de Alarcón, número 2, aJ tomo 810, 
libro 41 de Boadilla del Monte, folio 5, finca 2.331. 

y para su publicación en el «Boletin Ofidal del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio de 
1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin lópez.-El 
Secretario.-3.324-3. 

* 
Por el presente, se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por la dora Magistrada·Juez . 
de Primera InS18ncia número 34 de los de Madrid, 
que en providencia de esta fecha dictada en los autos 
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del procedimiento de los artículos 84 al 87 de la Ley 
19/1985, de 16 de julio. Cambiarla y del Cheque, 
número 500/1990, promovido por el PrQCUI1ldor don 
Eduardo Morales Price, en representacion «Huarte, 
Sociedad Anónima», por extravío de dos letras de 
cambio libradas por Carpintería Metálica F1órez., en 
fecba 23 de junio de 1989, por impone de 425.858 Y 
479.164 pesetas, respectivamente, con vencimiento el 
13 de octubre de 1989, debidamente aceptadas por 
«Huarte y Cía., Sociedad AnónimP, con domicilio en 
Madrid, calle General PeróD, número 40, cuarto C, y 
con domicilio de pago en Banco Exterior de España, 
paseo de la Habana, número 15, de Madrid, se ha 
ordenado fijar un mes, a contar de la publicación de 
este, edicto, para que el tenedor del título pueda 
comparecer y formular oposición. 

y para su publicación y fijación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid a 16 
de julio .de tm.-La Magistrada·Juez.-La Secreta
ria.-5.661-C. 

MOUNA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria Francisca Granados Asensio, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Malina de Segura 
y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio de cognición con el número 
215/1985, promovidOS por el Procurador don Angel 
Cantero Meseguer, en nombre y representación de 
don Pedro Rumbao Castillo y don José Rumbao 
Castillo, contra don Jesús Rodríguez González, repre
sentado por el Procurador don Luis Brugarolas Rodri· 
guez. 

En dichos autos y por Resolución de ·3 de septiem. 
bre de 1990 se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de tasación que se dirá. 
y por ténnino de veinte días, el bien embargada al 
demandado, que se dirá, señalándose para el acto del 
remate el próximo día 12 de noviembre. a las once 
horas, teniendo lugar el mismo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Para el caso de que no se solicite la adjudicación 
por el actor y no.haya postores en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación del bien, el 
próximo día 10 de diciembre de 1990. a las once 
horas y en el mismo lugar. 

y para el caso de que tampoco concumn postores 
a la misma, se señala la tercera subasta,' sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 7 de enero de 1991, a las 
once 'hoI1ls y en el mismo lupr. 

La suba,sta tendrá lugar bajo las condiciones 
siauientes: . 

Primera.-Para poder tornar parte en las subastas'
todo licitador, a excepción del ejecutante, ·deberá 
consignar previamente una cantidad. igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán postuI1lS que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del tipo de licitación. pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un tercero, 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. consignándosc, junto a 
aquél, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de la subasta o el resguardo de haberla 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en -el acto del remate, al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-RespectO del bien inmueble subastado, se 
hace constar que los títulos de propiedad del mismo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que pUedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a todos los licitado
res que deber6.n confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas o 
¡ravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del'actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse 8 su extinción el precio del remate. 

Bien subastado 

Loca1 comercial sito en Móstoles (Madrid), calle 
Alfonso XII, con vuelta ti la -calle Chile, diáfano, con 
dos entradas. una por la calle Chile y otra por la calle' 
Alfonso XII, dedicado a imprenta-papelería. en per
fecto estado de funcionamientó y con su correspon
diente licencla de apertura del Ayuntamiento y alta 
fiscal de Hacienda, de una superficie aproximada de 
54 metros cuadrados; en la parte de la calle Chile 
tiene una fachada de 18 metros aproximadamente; en 
la calle de Alfonso XII. de 2,50 metros aproximada
mente. 

Según el estado del local-negocio. atendiendo a la 
..zona y valoración del mismo. se estima el vaIOl:. de 
dicho inmueble en la cantidad de 6.000.000 de 
pesetall. 

Dado en Molina de Segura a 3 de septiembre de 
1990.-La Juez. María Francisca Granados Asen· 
sio.-La Secretaria.-5.693--C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado--Juez del Juzpdo de Primera InStancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este J uzpdo se tramita juicio 
ejecutivo -número 260/1986, a instancia de ~a de 
Ahorros de Murcia, contra don José Pérez Femández 
y doña Maravillas García-Ripoll López, vecinos de 
Santander, con domicilio en calle Varps, 65, cuarto, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta:. por t~o ele veinte 
días, de los bienes embargados al demandado, que 
han .sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 13.987.680 pesetas. Cuyo remate tendrt lugar en 
la Sala de Audiencia de este JU%g8.do, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta,: el dia 16 de octubre próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En se¡unda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con re~ del 25 por 100 
del tipo, el día 15 de noviembre próximo a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de diciembre próximo a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte:: Que no se admitirán posturas, en' 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consi¡nar previamente los licita
dores en la cuenta 3.084 de la agencia sita en el 
Infante don Juan Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimp, cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que lu 
subastas se celebrarán en forma de ¡nijas a la llana, si 
bien. además, basta el día seAalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá.-licltarse en calidad de ceder a un tetc:ero, 
cesión que sólo pocIJi hacerse previa o simulti.nea· 
mente a la consi¡nac:ión del precio; que a instancia t:k:l 
actor podráq reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus oblipciones pueda aprobane el 
remate a favor de los que le sipo por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación ~, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juz¡ad.o, debiendo 
conformlU'1e con eUos los licitadores, que no tendrtn 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos, y que las C8IJ8S anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al erMito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~n~ 
dose que el rematante las acepta Y queda subropdo 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
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sus extinción el precio del remate. Enti&Jdase que, de 
resultar festivo al¡uno de los anteriores señalamien~ 
tos, la subasta se celebrara el día siauiente hábil, a la 
misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las si¡uientes: 

1. Fmca, en .1 término de Ccbcain. partido del 
A,¡ua Salada, p880 del Batán Y sitio denominado de 
Los Huenos o Cuesta del Olivar, un trozo de tierra 
blanca con rieso de la acequia de Camino de Canara, 
Y de secano, panificada e inculta; que mide de 
superficie l hectárea 17 áreas 46 centiireas. R.eaistro 
de Caravac::a, sección Cehe¡in, finca número 8.960. 
Valoración: 12.308.730 pesetas. 

2. Tierra secano, laborable y monte, cuyo trozo 
está compuesto de dos montículos y una caiada con 
olivos, todo mide 4 hectáreas; está situada en término 
de Cebcgln, partido del A¡ua Salada, silO del Ba!án Y 
de La Marrada,· siendo uno de los trozos de la 
hacienda denominada «La Marrada», distinguido con 
el número 3. Registro de Caravaca, sección Cehegín, 
finca número 12.715. Valoración: 1.260.700 pesetaS. 

3. Un trozo de tierra secano y de terreno inculto, 
que mide una superficie el secano 52 áreas 31 
centiAreas, y el terreno inculto, 1 hectárea 25 áreas 67 
centiáreas. Está situado en el término de Cehegfn, 
partido del A¡ua Salada, sitio del Batán Y de La 
Marrada, que se formó por segrepción de uno de los 
trozos de la hacienda denominada «La MarradmIo, 
distin¡uido con el número 2. Re¡istro de Caravaca, 
sección Cehegin. finca número 12.715. Valoración: 
418.250_ 

Valoración total de 13.987.~8Q pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secrctario.-5.69O-C. 

* 
El Ma¡istrado-J ucz del J uz¡ado de Primera Instancia 

número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento espocial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 693/89, promovido por 
«Com.arnoveIda, Sociedad Limitada, contra doña 
Josefa Hemández Canueo y «Mármoles y Piedras 
Aunión, Sociedad Anónima», en los que por resolu· 
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se descri~ 
ben. cuyo remate tendrá lupr en-la Sala de Audiencia 
de este JU7Pdo. en la forma ti¡uiente: 

Bu primera subasta, el día 22 de octubre próximo, 
y once horas de su mañana, süvieDdo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de.21.403.216 pesetas. 

En segunda subasta, caso de DO quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de noviembre 
próximo, y once horas de su ma6aDa, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la prim .... 

Y en tercera subasta. si no se remataran en n.iDgUna 
de las anteriores. el día 21 de diciembre próximo, y 
once horas de su JJ18Jlana. con todas las demás: 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni·en seaunda. pudim
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Se¡unda.-Los que deseen tomar pene en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzpdo o en la ~a 
General de Depósitos el 20 por lOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera..-Que la subasta se celebrará. en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, basta el día sedalado 
para remate podri.n hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estAn de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carps o gravúnenes anteriores y 
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los preferentes, si los hubiere, al cr6dito del actor 
continuarú. subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili~ 
dad de los _ mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1) Bienes inmuebles, en lotes aeparados, con 
expresión de sus correspondientes valores a efectos de 
subasta: 

1. Nueve diecinueve avas partes indivisas de un 
trozo de tierra blanca, secano, situada en término 
municipal de Molina de Se¡u.ra, partido de Torrealta 
y La Ribera, sitio de La Yesera y El Panderón, de 
cabida 89 áreas 32 centiáreas 89 decímetros cuadra~ 
dos, dentro de cuyo perímetro existe un alnw:tn o 
nave para productos agrícolas que ocupa una-superfi
cie de 5_80 metros cuadrados. en planta ~a sobre 
pilares de hierro metálico, con cerramiento de blo-
ques de hormigón y la cubierta formada por placas de 
fibrocemento, con instalación eléctrica, y. Iinda: 
Norte, Emilio Moreno, camino de servicio por medio 
y cementerio de Torre Alta y, en pequeña parte, con 
finca de los hermanos señores Hernández Martinez; 
sur, finca de don Francisco Cano Fones y finca de 
Nemesio Garcia Almarcha; este, finca de Antonio 
Yaglles AlbaIadejo, Mariano Muelas Campillo, José 
Gómez Ramón, Saturnino Sánchez Aleantud y Pablo 
López López, camino de servicio por .medio, y finca 
de José Gómez Ramón, tambi6n camino de servicio 
por medio, .y con cementerio de Torre Alta; oeste, 
finca de los hermanos señores Hernández Martinez, 
finca de Nemesio Garda Almarcba y finca de don 
Francisco Cano Fontes., 

Titulo: Escritura de a¡rupación de 16 de mano 
de 1988, autorizada por el Notario de Murcia -don 
José Bailos Girones, junto con don Francisco Mira 
Ramón. 

Registro: Malina de Se¡ura, -tomo 957 ¡eneral 
y 291 de Molina de Squra, foli.o 107, finca 34.862. 

Valor a efectos. de subasta: 8.482.128 pesetas. 
2. Un solar para edificar, en termino de Molina 

de Segura, pago de Cañada de las Eras., de superficie 
750 metros cuadrados, si bien-se ha practicado con 
posterioridad una segre¡ación de 250 metros cuadra· 
dos, que linda:: Sur, .frente, calle San Isidro; derecha, 
entrando, este, calle Almeria;- izquierda, entrando, 
oeste, hoy fiñca segrepda de esta de doña Ana 
Hemández, antes Matías Gómez Conesa, y espalda o 
none, finca matriz de donde se segre¡ó, propiedad de 
los hermanos Pinar Gómez. 

Título: El de compraventa 8 don Desiderio Gómez 
Navarro y otros, en escritura de 13 de· marzo 
de 1987, autorizada por el Notario que fue de Molina 

. de Secura don Alejandro Cinovas Malina. 
Re¡istro: MoliDa de Segura, tomo 660· del archivo 

general, libro 175 del mismo Ayuntamiento, folio 63 
vuelto, finca 22.288. -

Valor a efectos de subasta: 9.895.816 pesetas. 
3. N6mero 15. Piso en ,tico, letra A, destinado a 

vivienda y distribwdo en diferentes dependencias. 
con una .superficie útil de 89 metros 80 dcámetros 
cuadrados y una construida, con inclusión de comu· 
Des, de 120 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Izquierda, entrando, patio de luces y finca de Angel 
GonzAIez García y otros. y, ademAs,· -con el vuelo de 
la planta sexta; derecha, patio de luces, caja de 
escaleras 'y Angel González Garda y otros; fondo, 
vuelo de la planta sexta, Y frente, patio de luces, 
pasillo distribuidor y ~a_ de ascensor. 

Cuota: 8,25 por 100 de otro. 
Segdn la cédula de calificación definitiva arroja una 

superficie útil de 98 metros 20 decímetros cuadrados, 
y una construida de 120 metros 90 decímetros cua· 
drados. 

Forma·parte en rqimen de propiedad horizontal ele 
un edificio sito en Molina de Setun, sitio conocido 
por Cañada de las Eras. Indios y Cabezos, de planta 
bija y s.iete altas -la última de áticos-. la planta bija 
destinada a locales comerciales y las altas a viviendas 
con un total de trece, Y ocupa todo una superficie 
solar de 220 metros cuadrados. 

Titulo: El de compraventa a doita Maria Luisa 
Martínez García, en escritura de 23 de diciembre 
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de 1985, ante el que fue Notario de Malina de Se¡ura 
don Alejandro Cánovas Molina. 

Registro: Malina de Segura, tomo 651 del archivo 
general. libro 172 de ese Ayuntamiento. folio 136. 
finca 22.183. 

Valor a efectos de subasta: 7.068.440 pesetas. 

11) Bienes muebles (máquinas), en un solo lote, 
con expresión del valor total de las tres máquinas a 
efectos de subasa: 

1. Una pulidora. m,arca «Tema-Longinotti». 
modelo TELUC¡2.000, de 12 + 1 cabezales, equipa
dos con 12 platos para mánnol y 12 platos para 
granito. con número de identificación 1.318-88. 

2. Una pulidora, marca «Tema-Longinotti», 
modelo TELUC¡600. de 2 + 6 cabezales para már
mol, con número de identificación 1.317·88. 

3. Una pulidora., marca «Tema-Lon¡inotti», 
modelo TEfSMUSS, para ¡raBilO Y mánnol, Lue
Coste, con número de identific:ación 1.318-88. 

Valor total del lote de las tres máquinas a efectos de 
subasta: 21.403.21,6 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de julio de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-J.314-J. 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nümero 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carao, bajo 
el numero 31S/1988, se siguen autos de juicio de 
menor cu.a.nlÍa, a instancia de la Procuradora doi'la 
Josefina Alonso ArgüelJ.es, en representación de 
«Talleres Meleiro, Sociedad Anónim.a»,_ contra 
«Manufactu.ras Vetusta. Sociedad Limitadp, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se b8 
acordado sacar a la venta en primera y pllblica 
subasta, por tb'mino de veinte días y precio de su 
ava!uo la siguiente maquinaria embargada a la 
demandada. 

l. Prensas de tipo estampación: 

Una eBlancro. de 50 toneladas: 200.000 pesetas. 
Una «alanero. de 130 toneladas: 250.000 pesetas. 
Tres eBlanch» de 90 toneladas: 600.000 pesetas. 

2. Prensas de tipo fricción: 

Tres t<Gamei», FG, de 100 toneladas: 900.000 
• pesetas. 

Tres «Gamei», FG, de 150 toneladas: 1.200.000 
pesetas. 

3. Cizallas de tipo auillotina: 

Una «A.lbeJ1ina», con mesa cargadora anexa de 
cinco metros, equipamiento funcionando: 60.000 
pesetas. 

Dos «Gairu»: No valoradas. 

4. Ci%a1Ia de perfiles: 

Una «Peddin¡haus», Tedisa, de 400 toneladas: 
1.900.000 pesetas. 

5. RaSCadoras laminadoras con cabc:zales de 
varios tamaños del tipo lzpe: 1.200.000 pesetas. 

6. En_doras: 

Una enderezadora de perfiles, de fabricación pro-. 
pia, con motor de una D.K.M.: 100.000 peseias. 

Una enderezadora de redondos o trefiladora con 
carro de 1,50 metros: 540.000 pesetas. 

7. Hornos para estampado en caliente: Dos hor
nos de estampado en c:aliente, tipo Sping: 400.000 
pesetas. 

8. Homos eléctricos: 

Dos hornos el6ctricos, que se informa qu.e no 
funcionan, tipo L.e. MuDa: 400.000 pesetaS. 

9. Un horno tipo Uoy, artesanal muy reformado 
con soplador, compresor, bomba J.L.M.: 650.000 
pesetas. 

10. Puente ¡rúa de 25 metros de luz con polipas
tro de cinco toneladas, de la man::a DEMAG: 
1.650.000_ 
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11. Cinta tnlSportadora. 
12 Carretilla elevadora.. 

Asciende la presente valoración a la cantidad de 
10.050.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Uamaquique, sin número, 
el próximo día 31 de octubre de' 1990, a las dooe 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse postu.ras por e,scrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgando, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se ~ en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qu.e, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qtlC puedan exi¡ir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravémenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio., del ~ate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenta lugar la 
segunda el próximo 30 de noviembre de 1990, a las 
dooe horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que sert del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de diciembre de 1990, 
también a las doce horas, ri¡iendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Oviedo, 17 de jlllio de 1990.-El Ma¡istrado
Juez.-EI Secretario.-5.686-C. 

* 
El Ma¡istrado-Juez del JUZiBdo de Primera Instancia 

nümero 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 84/1989. promovido por 
Caja de Ahorros de AstUrias. contra Maria Angeles 
Amor Femández Femández, en los que ·por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pllblica subasta los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate, ,que tendrá lugar en la Sala Audien~ 
da de este Juzgado en forma. siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre próximo 
y hora de las diez de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 17.690.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 15 de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del. tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán-consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita-
ción. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la torma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador -acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Requejo, concejo de Mieres, de 516 
metros y 12 dedm~ros cuadrados. Que Iinda~_ Frente 
o sur, avenida de Sama; derecha, este, Alejandro 
Argüelles; izquierda u oeste, calleja de Zarramín, y 
fondo, norte, herederos de Nicolás Vázquez, Dentro 
de esta finca y formando parte de la misma existen las 
siguientes edificaciones: 

a) . Casa número 29 de la avenida de Sama, 
compuesta de bajo, piso y principal y buhardilla, de 
92 metros 34 decímetros cuadrados de superficie. 

b) Casa número 103 de población, compuesta de 
planta baja, pisó principal con corredor y desván. de 
25 metros y 36 dedmetros cuadrados. 

c) Casa señalada con el número 104 de población. 
compuesta de planta baja, tres habitaciones en planta 
alta y desván de 95 metros cuadrados de superficie. 

d) Casa muy vieja de planta baja. que ocupa una 
superficie de 40 metros 42 decfmetros cuadrados. 

Se halla pendiente de inscribir, siendo las previas 
los números -29.869, 29.870 Y 55.149. La referida 
agrupación quedó inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mieres al tomo 662, libro 578. folio 91. finca 
numero 57.935. 

Oviedo. 18 de julio de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-5.694-C. 

PLASENClA 

Edicto 

Doña Belén Maqueda perez de Acevedo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de PIasenc~ 

}faso saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
156/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad An6nim8», con 
domicilio social en Madrid, representado por el 
Procurador don Tomás Roco Pérez, contra don 
Antonio Oemente López y doña Maria del Carmen 
González Martín, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos, con esta fecba, he acor
dado sacar la fin<:a hipotecada que al filU!l se describe 
a primera y pública subasta, término de ~einte dfas y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, y de no 
concurrir a la misma postores, en segunda y püblica 
subasta, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y si tampoco concurrieren postores, a 
tercera y pública subasta, sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha señaJado 
el próximo día 8 de octubre de 1990, a las once horas; 
en su caso, para la segunda, el día 7 de noviembre 
de 1990. a las once horas, y de no concurrir postores, 
para la tercera, el próximo día 7 de diciembre 
de 1990, a las once horas, en la Sala de Auqiencia de 
este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, a1 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, y en la tercera ~I depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es 'de 8.625.000 pesetas, no 
admitiéndose en la primera subasta postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, y ~n la segunda la Que 
sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio basta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto, pudiendo hacerse éstas. bien personal
mente o por escrito, en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno destinada a solar edifi· 
cable, al sitio «Fuente de Encima», término de 
Piornal (Cáceres), de 540 metros cuadrados de exten· 
sión, que linda: Frente, finca de la que fue se¡regada, 
perteneciente a don José Arturo Fuentes Martínez y 
esposa, en la porción destinada a plaza. y otro; 
derecha, entrando, igual resto de la matriz; izquierda, 
herederos de Máximo Cruz y'otro, y fondo, en linea 
de 24 metros, cOn Julio Sánchez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Plasencia al tomo 1.030 
del archivo, libro 8 del Ayuntamiento de Piomal, 
folio 60, finca número 523. inscripción segunda. 

Dado en Plasencia a 28 de junio de 1 990.-La Juez, 
Belén Maqueda Pérez.-El Secrctario.-5.684-C. 

,'. 
SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca TomciUas Martinez, Magistrada· 
Juez de Primera Instancia número 1 de esta capi
ta!, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en Jos autos seguidos en este Juzgado, con el 
número 1.030/1989-3, por el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la ~y Hipotecaria. a instancias de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anóni.ma», contra 
don Salvador Orellana Toro y dalla Caridad Péte::l de 
Bustos Lamute, se saca a pública subasta, por pri. 
mera vez y, en su alSO, se¡unda y tercera, término de 
veinte dfas y ante este Juzaa,do, sito en planta 3.- del 
edificio, el bien que al final se describirá. bija las 

,'siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrA lugar el día 13 
de noviembre, a las doce de su madana, sirviendo de . 
tipo por la cantidad de 17.300.000 pesetas, no admi· 
titndose posturas inferiores a dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, de subasta, sin cuyo requi· 
sito no serán. admitidos. También podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en la Mesa del Juzgado, y junto a aq~l, ellO por 100 
antes mencionado o acompaflando resguardo de 
haberse hecho efectivo én establecimiento destinado 
al efecto. 

Terccra.-la se¡unda subasta, de quedar desierta la 
primera, se celebrará el dia 13 de diciembre, a la 
misma hora y con las mismas condiciones expresadas 
anteriormente. pero con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de la primera. 
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Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el dfa 15 de 
enero de 1991, Y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consi¡nar los licitadore 
el 20 por 100 del tipo base 11e la se¡unda. 

Quinta.-Si por causa de fuen.a mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrA lugar al 
día siguiente babil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Reaistro de la 
Propiedad se encuenUBD de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se proponpn intervenir en la subesta, entendiéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn, 
y que las cargas Y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudieran notifi
carse estos señalamientos al demandado, serviri de 
notificaci~n el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número trece. Piso tipo B) de la planta 
quinta de la casa numero 24 actual de la avenida 
Ramón de Carranza. de Sevilla. Su superficie es de 
204 metros 22 decímetros cuadrados, incluida parte 
proporcional de zonas comunes del edificio. Está 
convenientemente distribuido. Tiene a su frente, al 
sur, a la avenida Ramón de Carranza, a través de 
espacio libre, y linda: Por la derehca, al este, -con 
edificio letra B) de la misma avenida; por la 
izquierda, al oeste, con aija de escalera, vestíbulo de 
su planta y piso tipo A) de su misma planta y casa, 
y por el fondo. con espacio abierto que lo separa de 
las parcelas números 9 y '11. Inscrita en el Rqistro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla al folio 43, del 
tomo 683, libro 351 de la primera sección, finca 
24.337, inscripción 1.- La hipoteca que se ejecuta es 
la inscrita al folio 44 del tomo 683, libro 351. de 
Sevilla, finca número 24.337~ inscripción cuarta. 

SeviJIa, 13 de julio de 1990,-La Ma¡is1Illda-Juez, 
Francisca TOITeCillas Martincz.-B Secretario.-5~696-C. 

VALENCIA 

Edictos 

,La Ma¡istrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n~ero 7 de Valencia, 

~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el. numero 599/1989 de registro, se sigue procedi
~lento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
no de Espada, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña María Dolores Egea Uacer. 
contra la finca que se dirá, en reclamación de cr6dito 
hipotecario, y _ de cuyo inmueble es propietario el 
demandado, Joaquín Ferrer Gombeu y M. Isabel 
Ventura Caudet, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
quince dfas ~ precio pactado, la siguiente finca; 

Vivienda situada en el tercera planta alta del 
ec?ficio sito e~ V~, camino Travesía, bloque 1, 
PlSO_ tercero, 1ZQwerda. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad d~ Villarreal, al tomo 916, libro 580, folio 
75, finca reglStral 53.873, inscripción segunda. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad de Villarreal, a los mismos tomos y folio 
antes indicados con fecha 20 de enero de 1983. 

la subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo 8 de noviembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes cOndiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.966.000 pese
tas, pactado en la escritura de pIÚtamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá acreditarse haber consignado previamente en 
la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta con 
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el número 4.445, en el Banco Bilbao Vizcaya, A¡cn
cia sita en calle Colón, 39, de Valencia. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellas postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que los admitan, se reservará, a instancia del acree
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera bis.-Se hace extensivo el presente edicto 
para notificar dichos autos a los demandados y las 
siguientes reglas, a efectos del articulo 1.498, de 
la LEC. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Re¡istro, se encuenUBD de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédicto del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta la 
primera subasta convocada, se señala, deld.e ahora, 
para que tenga lugar la se¡unda, el próximo 18 de 
diciembre, a las doce horas, en' las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 por 100 del de aquella, y, de resultar 
también desierta la se¡und&, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, 'el próximo 17 de 
enero, a las doce horas, y con vi¡encia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las su})as. 
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hOTa: 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valencia a 17 de mayo de t990.-La Ma¡istrada~ 
Juez.-EI Secretario.-3.329~lO. 

'* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 537/1990, promovido por 
Caja Ahorros de Valencia contra Produc. Agropecua· 
ria «.Las Encinas» y otros, en los que, por, resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se descri· 
ben, cuyo remate tendrá lugár en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de noviembre prt>. 
ximo yobora de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el paetado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 1.161.720 pestas y 16.990.820 pesetas, 
respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de diciembre 
próximo y hora de las doce de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de enero de 1991 y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demás condicio-
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo.-

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a-y siguientes concor· 
dantes del ar:ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de 
esta capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 
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Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta.como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de notifica
ción en forma a los deudores a los efectos proceden
tes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno. Una séptima pane indivisa de la finca 
especial número 1. Local comercial en planta de 
sótano, con acceso directo desde la calle a través de la 
rampa existente a la izquierda del edificio total. 
Ocupa una superficie construida de 277 metros 87 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, nvopa de 
acceso y servicios comunes del edificio; derecha, 
entrando, herederos de Pedro José y Nicolás Rojo; 
izquierda, Colegio de Maria Inmaculada, y fondo, 
solares de Charcos. Le corresponde como anejo inse
parable la rampa de acceso al mismo, que arranca. 
desde la calle, y debajo de la cual se encuentra el 
depósito de qas-oil». Tiene una cuota de participa
ción de 14 enteros por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 d( Albacete al tomo 1.607, 
libro 215 de Albacete, 'sección 2.a, folio 171, finca 
12.994, inscripción novena. . 

Valorada en 1.161.720 pesetas. 
Lote dos. Finca especial número 3. Vivienda en 

planta primera de viviendas tipo M. Ocupa una 
superficie construida de 189 metros 16 decímetros 
cuadrados. Consta de varias dependencias. Está 
situada a la izquierda saliendo del ascensor. Unda: Al 
frente, descansillo de escalera, cajas de escalera y 
ascensor, planta baja de la finca especial numero 4, 
patio lateral de luces y Colegio de María Inmaculada; 
Derecha, entrando, calle de Dionisia Guardiola; 
izquierda, patio posterior de luces, y espalda, herede
ros de Pedro José y Nicolás Rojo. Le corresponde 
como anejos los siguientes: a) El uso y aprovecha
miento de la mitad indivisa del suelo o base del patio 
lateral a la izquierda de luces. b) Y el uso o aprove
chamiento del suelo o base del patio de luces del 
fondo; en la cual, su propietario, sin necesidad de 
autorización del resto de los propietarios del edificio, 
podrá realizar edificaciones a una altura, sin que 
perjudique las luces y vista de las plantas superiores, 
y sin que obstruya tampoco el piso de cristal que da 
al local comercial de la planta baja. Tiene una cuota 
de participación de 9 enteros 688 milesimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero. 
3 de Albacete al tomo 1.709, libro 255 de Albacete, 
sección 2.a, folio 157, finca 12.996, inscripción 
quinta. 

Valorada en 16.990.820 pesetas. 

Titulo: Ambas pertenecen a la Entidad demandada 
por compra al «Banco Comercial Español, Sociedad 
Anónima», en virtud de escritura autorizada en 
Albacete por su Notario don José Martinel Culell el 
día 21 de enero de J 988, numero 160 de orden. Sin 
cargas ni arrendatarios. 

Ambas fonnan parte en régiDl('n de propiedad 
horizontal de la casa sita en Alb;.>c,~~c y su calk de 
Dionisia Guardiola, señalada con el nümero 18. 

Inscrita la hipoteca en el referido RC~S1ro de l:l 
Propiedad en 3 de agosto de 1989, inscnpci.ón 10 
respecto a la finca 12.994 y 6.a re!>pecto a l., 
finca 12.996. 

Dado en Valencia a 6 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5.628-C. 

* 
Don Carlos Altaniba Cano. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 5 de Yalencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
venta de bienes hipotecados en subasta, numero 
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402/1989, promovidos por «Banco Hipotec:ario de 
España, Sociedad Anónimp. ~tado por la 
sefiora E¡c:a, contra Gloria Fuster Broch; en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 10 
'siguiente: . 

«Once. Vivienda situada en la quinta planta,alta del 
edificio sito en Villarreal, calle La Piedad, n\l.mero 
193, a la izquierda, mirando la fachada, del tipo D. 
Inscrita en Registro Propiedad de Villarreal, tomo 
937, libro 593, folio 35, finca 54.00S,.inscripción 4.'" 

.Valorada en la cantidad de 4.816.000 pesetas. 

Se han señalado para la primera, segunda y tercera 
subasta los dias 31 de octubre de 1990, 29 de 
noviembre de 1990 y 28 de diciembre de 1990, a las 
doce horas, respectivamente, o al día si¡uiente, 
cuando por causa no imputable a la actora no·pudiera 
celebrarse en el día sedalado, siendo el tipo de la 
primera subasta el de 4.816.000 pesetas; el de la 
segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Los autos y certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria, previniendo que los 
licitadores deberán conformarse con c:1los., no pu
diendo exigir otra titulación. Las carps Y gravamenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, sep1n lo dispuesto. en la reaJa octava del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose qu~ 
el rematante los acepta y se subroga en los mismos. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
que sirva de subasta. 

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo que sirva de subasta. 

Asimismo se amplia el presente para que sirva de 
no tipificación en fonna de los señalamientos de 
subasta al deudor. 

Valencia, 10 de julio de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Carlos A1tarriba Cano.-El Secretario.-3.331-1O .. 

* 
la Magistrada-Juez accidental del Juzpdo de Pri

mera Instancia námero 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juz¡ado se si¡ue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el nUmero 557/1989, promovido por 
Caja Rural de Valencia Coop. C. Vcia. contra Sera.6n 
Sáncbcz Represa e Inocencia Oarcía Maninez, en los 
qué, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendnt lugar en la 
Sala de' Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana,' sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipote<:a,. ascendiente a la 
suma ~ S.700.ooo pestas, la que constituye el 
lote 1.(1, y 2.500.000 pesetas, la que constituye el 
lote 2.° 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre 
próximo y hora de las doce de su madana, con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, con todas las demAs 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes del artículo 131 de la Ly Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta., a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la c/c nUmero 4445 
que este Juzpdo tiene abiena en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta capital, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estin de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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y que las C8!J8S Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente. de notifica
ción en fonna a los deudores a los efectos proceden.... 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Vivienda de tipo «8», ubicada en la 
primera planta alta del edificio sito en los ensanches 
de Monóvar, con fachada principal a un terreno 
inedificable que lo separa de la carretera de Ronda, 
sin número de policía. Tiene una superiicie cons
truida de 128 metros 96 dec:imc:ttos cuadrados. 
Ostenta el número 5 en el edificio al que pertenece. 
Inscripción: Tomo 1.203, libro 324, folio 143. finca 
número 24.708, inscripciÓD 32. 

Lote se¡undo.-Tierra blanca, secano con almen
dros, sita en término municipal de Monóvar, partido 
de la Rejuela, que tiene una sueprficie de 54 áreas 29 
centiáreas; dentro de la cual hay una casa de campo 
de, sólo planta baja, que tiene una superficie dC 40 
metros cuadrados y consta de dos habitaciones, come
dor, cocina y cuarto de asco . .Inscripción: Pendiente 
de élla, antes lo estaba al tomo 1.234. libro 333, 
folio 78, finca número 25.660, inscripción 3.-

Dado en Valencia a 23 de julio de 1990.-u 
Magistrada-Jucz.-El Secretario.-3.~17-3. 

* 
Doña Maria José Julia I¡ual, Maaistrada·Juez ac:ci~ 

dental del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 
de. los de Valencia, 

Raso saber: Que en autos ejecutivo-otros titulas 
número 161/1989, promovidos por don Emilio Gui
llermo Sanz Osset, en nombre de «Caja Rural de 
CbeSte. Sociedad Cooperativa de Crédito Agrario 
Limitada». contra dada Pilar Cadete Cervera y Félix 
Aliaaa Sáez, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta lo .ente:· . 

De la propiedad de don F6lix Aliaga Sáez y doña 
Pilar Cañete Cervera: 

Urbena.-Vivienda unifamiliar sita en Loriguilla, 
calle del Yrida, nUmero 16, compuesta de planta baja 
y una planta alta para habitar. Superficie de 110,97 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Benaguacil, al tomo 717 del archivo, libro 1 
de Lori¡uilla, folio 106, finca 36, inscripción 3.
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Tierra de repdío con naranjos en el 
ténnino de Ribarroja, partida del barranco de Pozalet 
y Serratilla; el<: 28 hanegadas 96 centésimas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benaauacil. al tOmo 
1.109 del archivo, libro 167 de Riban'oja, folio 35, 
finca 2.024, inscripción 8.a Vaiorada en 7.500.000 
pesetas. 

Rustica.-Tierra de r.epdío con naranjos en· el. 
término de Ribarroja, partida de la Cañada de 
Domingo Vela; de 16 Amls 62 oentiáreu. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Benaguacil; al tomo 
719 del archivo, libro 112 de Ribarroja, 'folio 249, 
finca 12.617, inscripción S.a Valorada en 400.000 
....tas. 

R\l.stica.-Tierra de regadio con naranjos en el 
ténnino de Ribarroja, partida de La Cañada Larga o 
de Dominao Vela; de 12 áreas 72 centiáreas. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad de Benaguacil, al tomo 
719 del archivo, libro 112 de Ribarroja, folio 247, 
finca 12.848, inscripcióJ1. 4.- Valorada en 400.000 
pesetas. 

Se han señalado los días 18 de octubre, 14 de 
noviembre y 12 de diciembre próximos, a las doce 
horas de su mai\ana, para la primera, segunda y 
tercera subastas, o al día siguiente cuando por causa 
no imputable a la parte actara no pudiere celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo la valoración de 
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los bienes en la primera~ el 75 por 100 de tal 
valoración, en la segunda, Y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo; debiendo los licitadores conli¡nar en 
la cuenta ,número 4441 del «Banco ,de Bilbao-Viz~ 
caya,' Sociedad ADonim..,. (urbana c::aUe Colón, 
número 39), con indicación del número y do del 
procedimiento, el 20 por 100 del ·tipq en las dos 
primeras; y tal tanto por 100 dt.'J tipo de la segunda, 
en la tercera; presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y ¡uardando en su celebración el ,orden y prescripcio
nes le¡ales. 

Los autos y la certifiateión del Registro se encuen~ 
tra de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores, que nO podrán exigir otra ,titulación. Las 
ca.r¡as y gravámenes anteriores y preferentes al ere.. 
dito del actor continuarán subsistente's, sin destinarse . 
a su extinción el predI;). del iemate, entendiéndose que 
el rematante los acepta ~,queda, subroSado en su 
responsa,,~da(L' ", . 

Dado éh Valencia a 24 de' julio de lm.-La 
Magistrada~Juez, María José Julia Iguaf-El Secreta~ 
rio.-3.328-5. . 

* 
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Valor intrínseco de mercado, 8.000.000 de pesetas. 
Valor deducidas,cargas, 6.S39.287·pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.327~5. 

* 
Doña Maria JrM Julia Igual. Magistrada-Jucz del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Va
lencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento especial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, que se sigue en este 
Juzgado con el número 470/1989, a instancia de la 
Procuradora doda María de los Dolores Egea Uacer, 
en nombre de «Banco Hipotecario de España. Sacie. 
'dad Anónimll». contra Eloba Abad Hernández; be 
acordado sacar a la, venta, en pública subasta, por 
primera vez, 'par el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán; para lo que se señala el día 18 de 
octubre de 1990. a las .once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. 

En prevención de que no ,hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes el 7S por l(~ldel valor de su tasación. el día 19 
de noviembre de 1990. a la misma hora, en igual 
lugar. . 

Ooda Maria José Julia ,Igual, Maaistrada..Jucz ,del Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
Juzlado de Primera Instancia n11mero 4 de ValeD- se seflala para la tercera'subasta de los ,bienes. sin 
tia. " ' sujeción a tipo, el día 12 de diciembre de 1990, a la 

misma hora y en i¡uaJ. lugar. 
Hago saber. Que en los autos del juicio, ~ecutivo- Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-

letras de cambio que se si¡ue en este Juzpdo, con el derse por causa de, fuerza mayor, se celebraria el 
número 427/1987, a ÍDstancia del Procurador' don siguiente día hábil respectivo, si~ necesidad de nuevo 
Juan Antonio Ruiz Martín., en nombre de la EDtid8d anuncio. 
mercantil ,«Renau1t FlD8D.ciaciones, 'Sociedad ADó-' Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
nimAA,' contra José,O,* Ca.rreten;I, he 8c:<mie.do ~ .. res 'en" ~ ~blecimierito destinado al 'efecto una 
a la venta en: púbüca subasta, por primera vez. con: cantid8d igual, por lo menos, al 20 Por 100 del tipo de 
veinte días de antelación, por el valor de su,tasl\ciÓn, la rmsma: . 
el bien que se dirá, para 10 que se, scñ8Ja el día 12 de La slibasta se celebrará con arreglo a las- CQndic:io.: 
noviembre de 1990, a las once horas,' en 18 s&la nes establecidas en el vigente artículo 1.499. de la Ley 
Audiencia de este J~~ : de EnjuiciamientO Civil; haciéndose constar Que el 

En prevención de que no hubiere' postor. en la establecimiento donde ha~, de hacerse la consigna .. 
primera, se.señala para la,~da,subasta del bien, ciÓD del 20 por 100 es en el «Banco BiJbao.Vizcaya, 
por el 75 por 100 del valor d.e:su, tasación, el día 12 'Sociedad Anóni.ma», (U~ Colón, nlimero 39)~ 
de ~ciembre de 1990 ... ·a.,la miima hora, en igual cuenta,4442. .abic:r14' ~ nombre 4e este Ju:t¡ado, 
lupr. :,., ". ,', ¡ •. ,' ". ; "." '., previniéndose a l~ post(>res que no senp¡ admitidos 

Pata el caSo de que no ~u.biese postor en la sc¡uo.da, sin la previa presentación del resguardo qu~ acrCdite. 
se señala para Ja. tercera 5U~ del bien,.sin ,Iujeción la consignación; los alltas y la certificación del Regis-
a tipo, el día 9 de enCl"O de 19.91, _la misma hora y . tre, a que se refiere. el artículo 1.496 de la ci~ Ley, 
en iguallupr. .. -". ". .' estúl de m~to, en la Secretaria; que se entenderá 

Si cualquiera de las su~ tuviere que' suspen~ que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
derse por cauSa de ñIerza mayor, se celebraría el y que las carps o ¡ravámenes anteriores,' y los 
siguíente día hábil respectivo,.sin necesidad. de nuevo preferentes al cr6dito, del actor, si Jos hubiere, conti~ 
anuncio. nuarán subsistentes, entendiendose que el mmatante 

. los acepta. Y queda subrolado en la responsabilidad de 
La subasta se celebrará con arreglo a las condicio-- los mismos. sÍD destinarse a su extinción el precio del 

nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demá,s remate. 
pertinentes de la Ley de EtUuiciamiento Civil; hacitn~ Al propio tiempo' se ,hace constar que el presente 
dose constar que el establecimiento. donde babri de edicto servirá de notificación' en forma a los .deman. 
hacerse la c::osipación. del 20 por '100 es enel «Banco. .dados de los señalamientos efectuados para el caso de 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó.nirnm. (urbana Colón, no ser habidos en el domicilio desi¡nado para oír 
número 39), cuenta 4442, abierta a nombre de este notificaciones. . 
Juz¡ado. previniéndose a los postores que no' serán 
admitidos sin la previa presentación del res¡uardo 
que acredite la consignación; los títulos de propiedad 
de bien Q certificaciones que los suplan están de 
manifiestO. en la Sec::rttaria J)aJ'lI que puedan exami~ 
narlos. Jos gue quieran tomar parte en la subasta, y los 
licitadores. deberúl conformarse con ellOs, sin poder 
exigir otros, ni antes ni despu6s del remate; las car¡as 
o gravámenes anteriores y los preferentes al cr6dito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda en 7.· planta, puerta 26, del edificio en 
Valencia, sito en la calle (hoy Doctor Donmagk), 
número 3 de policia urbana. 

Finca rqistral número 4.577 del' Resistro de la 
Propiedad de Valencia doce. Inscrita al tomo 906, 
libro 65 de la sección se¡unda 'de Ruzafa, folio 47 
vuelto. ' 

Bien ·que se subasta 

Vivienda exterior, sita en avenida de Bwjasot, 303. 
quinto, puerta 17. Mide 88 metros 30 decimetros 
cuadrados útiles. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número S, tomo 406, 
libro 214, folio 99, finca 19.732, inscripción Se¡unda. 
Valorada en 4.302.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de julio de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Julia IguaI.-El Secreta~ 
rio.-3.3JO.IO. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ricardo Rodrí¡uez' Lópc:z. Magistrado-Juez de 
. Primera Instancia número 1 de Vitoria, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo, y con el 
número 326/1989 (del antiguo Juzgado de Primera . 
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Instancia nUmero 3), se tramita procedimiento judi. 
cial sumario al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a inStancia de la 
QUa de Ahorros de Vitoria. contra Rafael Pérez 
Ozaeta y Francisca Sanbartolomé Palanca, en recla· 
mación de crédito hipotecario; en los que por provi
dencia de esta fecha be acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dlas. los 
bienes hipotecados que más abUo se dirtn. seda· 
Iando, para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala d,e Audiencia de este Juzgado, el día 1-7 de 
octubre de ,1990. a las diez horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio. 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento al efecto una cantidad igual. por lo 
menQs. al lO ,por 100 del tipo de valoración de los 
bienes. , . ' 

Que podráa hacerse posturas por. escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio hasta la celebración, ~si· 
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
impo'rte de la consignación, a, que se refiere el extremo 
anterior. o acompañando el resguardo de haberlo 
verificado en' el establecimiento destinado al efecto. 

Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a lereeros. . 

Que los auios y la certificación, a 'que se refiere la 
regla cuana clel anícuIo 131 d. la Ley HiPOtecaria. 
están de ~esto en la Secretaria' del Juzgado, 
entendi~ose~que tOcio Iicitadpr,acepta co.mo has
tante la titulación existente y qUe las car¡as anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédiÚ) del actor 
continuarán subsistentes, por no destinarse a su 
extinción' el precio de1:remate. .. 

:En prevención de que no hubiera Postores en la 
primera subasta se señala para el remate de la segunda 
el día 20 de novien1bre de 1990, a las diez,horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalad'o para la 

, primera, y 'Siendp de aplicación las prevencicmes más 
arriba mencionadas. 

Para el supuesto de que no' hubiera postores en la 
segunda, señala para el remate de la tercera el dfa 28 
de diciembre de, 1990, a las diez treinta hQl'lS, 
celebrándose sin sujeciÓD a tipo, y debiendo consignar 
los postores el' 20 poi- 1 00 ~ la segunda .subasta. 

Bien que se Uca ~ súbastá 
Una c:asa en I..a¡rán, sita en la plaza; QUe linc!a: Al 

norte, con otra de Vicente Fernández;' sur, .~ 
este, calle de Santa Maria, y al oeste, ,calleja. Mide un.t 
superficie de ISO metros cuadnldos. 'Inscrita al 
tomo 783,libro, 16 de La¡rtn, folio 110. ficna 1.848, 
inscripción se¡unda. Valorada, a efectos de subasta, 
en la escritura.de hipoteca en 3.215.~,pesetaL 

Dado en Vatoria' a 23 de jUlio ,de 1990.-EI ~a¡i~ 
'trado-Juez, Ricardo Rodriguez López.-El Secreta· 
rio.';;'5.68S-C. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 
MADRID . 

Edictos 

Don Manuel Garcia Femández-Lomana. Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número 16 de Madrid 
y su provin~ia. . 

Hago saber: Que cn el procedimientn registrado en 
:: .. te JU2'gado con el número 1.117/1910. ejccución 
numero 204/1985. a instancia de Nicasio SánchC7 
Garcia, contra Antonio'espada FemandC7. en c1 dfa 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. los siguientes bienes cm \"Iarga
dos como de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien Que se "subasta 

Finca urbana. Siete. Piso primero. klra A. ~ilUado 
en la plana primera de la casa número 73 dc la 
avenida de Guadalajara. del bloque I dc Madrid. 

; 
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Vicálvaro. Ocupa una ~uperficie -construida de 89 
metros 16 decímetros cuadrados: se compone d" 
vestíbulo. salón-comedor. tres dormitorios. cuarto de 
baño. cO<'ina. pasillo de distribución y terraza. Dicha 
finca está inscrita en el Registro de la Propi"dad 
número 30 de Madrid. finca número 15.~R 1. folio 
161. tomo 2.112. libro 357. 

Tasada dicha finca en 5.600.675 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala: de Audiencias de- estc 
Juzgado. sito en la calle Hernani. 59. de Madrid. en 
primera subasta. el dia 24 de octubre de 1990: en 
segur,da subasta. en su caso. el día 21 de noviembre 
de 1990. yen tercera subasta". también en su cm.o. el 
día 19 de diciembre de 1990. señalándose como hora 
para todas ellas las nueve veinticinco de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-Que antes de verificarse el remate- podrá 
el deudor librar los bienes pagando pr'ncipaJ y costas; 
después de celebrado. Quedará la venta irrevoeahle. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un estableeimil.'nto desti
nado al efeno el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tereera.-Que el ejecutante podrá tomar pan" "n las 
subastas y mejorar las posturas Que se hici"ren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se ~Iebrarán por el SIS

tema de pujas a la llana: podrá~ hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
~Iebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán' abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos Que las Que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una.rebaja del 15 por 100 dc tipo 
de tasación. . 

Séptima.-Que 'en tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas Que no excc-dan . 
del 25 por lOO de la cantidad en Que se huhieran 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor Que ofrezca 
suma su)X'rior. 'se aprobará el remate. 

Octava.-Sólo la, adquisición o adjudicación practi
. cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 

legales solidarios o subsidiarios podrá efecfuarse en 
,calidad de ceder a, tercero en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 
Novena.-Qu~ los títulos de propi~dad de los hienes 

que se subastan. COl) certificación registra.! de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la Sccreta.ria de 
este Juzgado. para que p'uedan examinarlos Quienes 
quieran tomar parte en las spbastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos. y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas ~ 
gravámenes anteriores. si los húbiere. al crédito dc los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinatse a su 
extinción el prttio del rema,te. 

Décima.':"Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo y con las condiciones establecidas en la 
vigente Ley procesal. 

Los bienes embargados están somctidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número.JO de Madrid. 

y para quc sirva de notificación al público ('n 
general y a las partes de este proceso en pankular. 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 3 de septiemhre de 
I 990.-EI Magistrado-Juez. Manuel García Fermíndcz
Lomana.-EI Secretario.-7.653-A. 

Viernes 14 septiembre 1990 

Don Manuel García Fernández-Lomana. Magistrado
Juez del Juzgado de 10 Social número 16 dt' Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número 817/1988. ejecución 
número 48/1989. a instancia de José María Hernán
dez Gradilla. contra «Data Ibérica. Sociedad An6-
nimm), en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta. por término de veinte dlas. los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasaciÓn es la 
siguiente: 

Bien que se subasta 

Parcela de terreno con nav.: industrial. sito en 
Valdemoro. a los sitios de Las Morcelillera. Arholcda 
Baja o San Antón. Las Arboledas. vereda de los 
Arqueros. La Postura y Valdeloshierros. Ocupa una 
superficie de .1,380 metros cuadrados. de los que se 
hallan construidos en planta 1.011 metros 18 dccímc
tr05 cuadrados. y en segunda planta. oficinas. 81 
metros 49 decímetros cuadrados. ambas plantas con 
servicios, lo que hace un tata! construido de 1.093 
metros 77 decimetros cuadrados. La superficie OCU-I 
pada de la parcela es de 1.011 metros 28 decimctro~ 
cuadrados y el resto se destina a espacios libres. Dicha. 
finca está inscrita a nombre Ge «9ata Ibérica. Sori::-
dad Anónima». en el Rl!gisllu de la Prop;c¿::¡(.1 de
Pinto. Ayuntamiento o Sección de \ak~~r'~0f'. al 
tomo 679. libro 184. folios 89 y siguientes. :~llca 
numero 7.72I-N. 

Tasación: 43.427.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá luga.r en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Hernani. 59. de Madrid. en 
primera subasta. el día 16 de octubre de 1990: en 
segunda subasta •. en su.caso. el dia 13 de novicmbre 
de 1990, y en tercera subasta. también en su caso. el 
dia 11 de diciembre de 1990, senalándose como hora 
para todas ellas las:nueve veinticinco de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Quc antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando,principal y costas: 
después de celebrado. Quedará la venta irrevocable. 

Segunda.:..Que los licita~ores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un estableeimienlo desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas·y mejorar' las posturas Que se hicieren. sin 
necesida,d de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema,de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la, Mesa 
del Juzgado: junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y seran abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se adnlitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quima.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por 100 -de la cantidad en Que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los respon!.ablcs 
legales solidarios o' subsidiarios podrá efectua!'.~e en 
calidad de ceder a ttrcero en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Quc los títulos de propiedad de los bienes 
Que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la Seeretaria de 
este Juzgado. para Que puedan examinarlos Quienes 
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quieran tomar parte en las subastas. previniendo Que 
los licitador:es deberán conformarse con ellos. v no 
íendrán derecho a exigir otros. y Que .las carias y 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crMito de los 
actor.es continuarán subsistentes. entcndténdose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cumpliT1ie 
dentro de los ocho días siguientes a la aprob.1.l-ion del 
mismo y con las condiciones establecidas en la 
vigente Ley procesal. 

Los hienes embargados están sometido~ a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Pinto (Madrid), 

y para quc sirva de notificación al público en 
general y a. las pa.rt("~ dI! este proceso en particular. 
una vcz Que haya sido publicado .en el «Boletín 
Oficial del Estado~~ y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». en cumplimiento de lo 
es·.ableddo en la vigente legislación procesal.' se 
eYJ:id~ el presente en Madrid a 3 de septiembre de 
1 (na.-El Magistrado-Juez. Manuel Garcfa Fernández
Lomana.-El Secretario.-7.651-A. 

* 
Don Manuel García Femández-Lomana. Magistrado

Juez del Juzgado de lo Social número 16 dc Madrid 
y su provincia. • 

Hago' saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número 280/1986. eje-cueión 
numero 161/1986. a instancia de Manuel Urosa 
Rodriguez y dos .más. contra Rafael Pérez Azpeitia 
(Colegio Juventud). en el día de la 'feclia se ha 
ordenado Sacar a püblica subasta. por··término de 
veinte di"as. 'Ios siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Solar en Madrid. Carabanchel Alto. sitio llamado 
Canto de la Legua y MeaQues. tras de las tapias de la 
Real Casa de Campo. Tiene una superficie de 1.419 
metros 3' decímetros cuadrados.' Linda: Al none. con 
la calle particular denominada del Sol Naciente: al 
sur, con finca de don Armando Estmda Caso: al este. 
con calle panicular denominada Campo Florido. v al 
oeste. con terreno del Patrimonio Nacional. Di~ha 
finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 15 de Madrid. en el folio 119.'del tomo 63. 
inscripción segunda, finca 3.445. 

Tasación: 118.322.400 pesetas. 

. Condiciones de la subasta 

Te~drá lugar en la Sala de Audiencias. de este 
Juzgado. sito en la calle Hemani. 59. de Madrid. en 
tercera subasta. el dia 16 de octubre de 1990. a las 
D~e treinta horas de llU mañana. y se -celebrará bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse ti remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de celebrado. Quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores debenin depo~itar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de' subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la~ 
subastas y mejorar las posturas Que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las !>ubastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana: p'odrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio has1a la 
celebración de las m·ismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán ('('rra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las Que se·realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terct'ras 
panes del tipo de subasta •. adjudicándose los bicn~ 0.1 
mejor postor. 

Quinta.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
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,en que se hubiesen justipreciaQo los bienes. Si hubieIT' 
postor que, ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. 

Sexta.-Sólo la adquisición o ttdjudicación practi. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o sübsidiarios podrá efectuarse en 
cahdad de ceder a tercero en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Sép{lma.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que 'se siJhastan. con cenificación registra! de cargas v 
gravámenes. t'stán de manifiesto en la Secretaría d~ 
este Juzgado. para que puedan examinarlos quienes 
Quj{"rlm tomar parte en las subastas. previniendo que' 
los licitadores deberán confnrmarse eon ellos. \" no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las carias ~ 
gravámenes anteriores. si los h~\b¡(':r~, 2.1 crédito M los 
actores continuarán sub~istentt's_ entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrog.::do en la 
responsabilidad de los mi.,m05. sin destinarse a su 
extinción ei'precio del remate. . 

Octava.-Que el precio del remate deberá cumplirse' 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo y con las condiciones establecidas en la 
vigente Ley procesaL 

LO!~ bienes embargados están sometidos ¡¡ 
anotación preventiva de émbargo en el Registro de k 
Propiedad número 15 de Madrid. finca 3.445. al fo!i0 
119, tomo 63. 

y para que s¡'rva de notificación al público t" 
general y a las partes de e~te proceso en partkuj¡;r. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Ir. 
Comunidad de, Madrid», en cumplimiento de lo 
establedd9 ,en la vigente legislación PJocesal. se 
'expide el presente· en .Madrid a 3 de -septiembre de 
1 990.-EI Magistrado-Juez. Manuel Garda Fernández
Lomana.-.EI Secretario.-7.652·A. 

REQUISITORIAS 
BaJO apercibimiento d~ sr&4eclartu/os rdwIdrs y de incurrir 

en las Úf!mas respoluabilidaties legDln.- de no presentarse 
los procesados que a continuación sr expresDn en el plazo 
que se les fija, a conuu desde el dio de /12 pub/kDcldn del 
anuncio en este periddico oficial y ante el JUZlado o 
TribunCJI que se l'eñD/a. se les cita, l/DmD y emplaza. 
encargándose a todas IQS Autoridades y Agentes de /a 
Pulicla Mwnicipal procedan a ID bwsca. captura y conduc· 
ción de aqllffl/os. ponlindo/es a disposicidn de dicho Juez o 
Tribunal con CJrreglo a los amculos correspoNiientes de le 
Ley de Enjuiciamiento Crim;nDI. 

Juzgados militares 

Luis Relat Magro, hijo de Luis y de Ascensión, 
natural de San Gregorio (Gerona). nacido el 28 de 
septiembre de 1970. de estado civil.$Oltero._de_ prof~
sión constructor. encartado en las <liJigencias:prepara
torias número 25153/90, por el presunto delito de 
deserción, y cuyas senas particulares son: Estatura 
1 metro 780 milimetros~ pelo negro, cejas al pelo, 
ojos verdes, nariz recta, boca normal, barba 'escasa y 
como señas particulares tatuajes en ambos hombros, 

'comparecerá en el término de quince días ante don 
Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a lás autoridades civiles y milita'res' la 
busca y captura ·del citado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

M¡Uaga. 7 de agosto de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado.-1.381. 

Viernes 14 septiembre 1990 

David Mozo Redondo, hijo de FranCisce y de Pilar, 
natural- de Zamora,' nacido el 5 de diciembre de 1·971. 
de estado civil soIi.:ro, de profesión Socorrista .. con 
graduación militar de Legionario. encartado en las 
diligencias preparatorias número 27-34-1990. por el 
presunto delito de deserción, y cuyas señas particula
res son: Estatura. 1,74 metros. y con destino en el 
Tercio Gran Capitan número 1 de' Legión de Melilla. 
comparecerá en el ténnino de quince días ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo: Juez togado mHitar-territo
Tial número 27, sito en 'Ia plaza de los Algibes. sin 
mimero. de Melllla, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las' autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este JuzgadO Togado: 

Melilla, 30 de julio' de 1 990.-E1 Juez togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-1.343. 

* 
Francisco Triano Perálvez, hijo ,de José y de Ant~ 

nia, natural de Rubí (Barcelona). nacido el 12 de 
febrero.de 1970, de estado civil soltero. de profesión 
Frutero. con graduación militar .de C. Legionario, 
encartado en Izo¡: di.1igencias preparatorias número 
27-'38/1990 por d ryre~unto delito de deserción. y 
cny:.!.s ~~"':'fS part>t-':l¡¡res son: Estatu¡:a, 1.700 metros. 
'; '.C,¡i destino en el Tercio Gran Capitán 1.0 de la 
1 ~jón (MeliJIa). comrarecerá en el término de 
quince días ante don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez 
togado dd Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 27, sito, en la, plaza -de los Algibes. sin 
número, de Melilla, bajo apercibimiento de ser decJa· 
rado_ rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las auioridades civiles y militares la 
busca y captura del ci1ado individuo. que"' ha de se-r 
puesto a disposición de estl! Juzgado Togado. 

Melilla. 26 d~ julio de ·1990.-El JUt:z togado. 
Gonzalo Zamomn!) Cabo.-1.344. 

.*' 
Caballero Legionario Fernando Expósito León, 

nacido en Santa crui de Tenerife e:1 3 de marzo 
de 1971. hijo de Luis y de Dolores:de profesión 

Electrónico, con documento nacional ·de identidad 
número 45.449.550. perteneciente al Tercio- «Don 
Juan de Austrip III de la Legión, con guarnición en 
Puerto del Rosario (Fuerteventura). a quien se sigue 
por este Juzgada las diligencias preparatorias núme
ro 52/39/90 por un presunto delito de deserción, 
comparecerá ante el ilustrísimo señor Juez togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 52, el 
Comandante Auditor del Cuerpo Jurídico Militar de 
la ~fensa don Enrique Yáguez .Jiménez. en el ter· 
.mino de quince dias, con apercibimiento de que si no 
lo hace podrá ser declaradO" rebelde, . 

Se ruega a las autoridadeS civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. quien. en caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a ,la autoridad 
militar más próxima para su ingreso en estableci· 
miento militar. o. si esto no' es posible, en común a 
disposición de este Juzgado, en meritas al referido 
delito y procedimiento; en el cual se ha acordado su 
prisión preventiva. extremo del que se informará al 
inculpado al ser detenido y que, a su vez. se comuni
cará a la precitada autoridad receptora del sujeto a la 
par que se le da cuenta de la aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de agosto de 
1990.-EI Juez togado,-1.428. 

* 

BOE núm. 221 

.Arturo Hemández Jiménez. con documento nacio
.naI.de identidad número 9.322.454~_tl~ido el día 15 
'de abril de 1967 en Yalladolid. con domicilio último 
conocido en Barrio de la Esperanza, 106. Valladolid. 
recluta del reemplazo de t99Q·(cuarto llamamiento). 
que faltó a incorporarse a filas el día 28 de julio 
de 1990, en el acuartelamiento «A.A.A 75». sito en 
calle Arco ladrillo. 35, de Valladolid: deberá presen
tarse en el término de quince dias a partir de la fecha 
de publicación de la presente ante el Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Valla· 
dolid, ¡ncuniendo. de no hacerlo. en lo previsto en el 
artículo 124 del Código Penal Militar. 

Yalladolid, 16 de agosto de 1990.-,EI Comandante 
Jefe acciden~al, Man~el Jordán CastillO.-1.414. 

* 
José Luis Rodriguez Garcia, con documento nacio

nal de identidad número 9.317,527. nacido el día 8 de 
diciembre de 1964 en Valladolid, con último domici
lio conocido en calle Pelota. 4, cuarto. D, Yalladolid. 
recluta del reemplazo de 1990 (cuarto llamamiento\. 
que faltó a incorporarse a filas el día 28 ~e julio 
de 1990. en el acuartelamiento «A.A.A.75». sito en 
calle Arco ladrillo. 35. de Valladolid: deberá prestn· 
tarse en el término de quince dias a partir de la fecha 
de publicación de la presente ante el Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Yalla
dQlid. incurriendo. de no hacerlo. en lo previsto en el 
artículo 124 del Código Penal Militar. 

Valladolid, 16 de agosto de I 990.-EI Comandante
Jefe accidental, Manuel Jordán CastillO.-1.425. 

* 
Carmelo Sanz Ramiro, hijo de Carinelo y dé- Felisa, 

natunu de Aranda de Duero (Burgos). con documento 
nacional de identidad número 45-.420.115, fecha de 
nacimiento 9 de agosto de 1969, último domicilio 
conocido en Arandl!- de Duero (Burgos). inculpado en 
un presumo delitc~ de deserción, en las diligencias 
preparatorias número T45-3/90. comparecerá, en el 
término de quince días, ante el ilustrísimo sciior 
Teniente Coronel Auditor don Enrique González 
Santos. Juez lnstructor del Juzgado Togado militar 
Territorial número 45 de Burgos. bajo apercibimiento 
de ser declarado rebeldé. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares' la 
busca y captura del 'citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Burgos. 2 de agosto de I 990.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado. Enrique González San
tos.-1.356. 

* 
Carmelo Sanz Ramiro, hijo de Cannelo y de Felisa, 

natural de Aranda de Duero (Burgos). con documento 
nacional·de identidad número 45.420,115, fecha de 
nacimiento 9 de agosto de 1969, último domicilio 
conocido en Aranda' de Duero (Burgos). inculpado en 
un presunto delito de deserción. en las diligencias 
preparatorias número T45-9/90, comparecerá. en el 
término de quince días. ante el ilustrísimo seiior 
Teniente Coronel Auditor don Enrique González 
Santos, Juez Instructor del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 45 de Burgos. bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca 'y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Burgos. 2 de aaosto de 1990.-EI Teniente ("'oron,,! 
Auditor Juez Togado. Enrique Gon7ález San· 
tos.-1.357. 

Se ha~ saber por la presente, que se expide, en meritO a lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, que se requiere a l~ moz~s 
cuyos datos identificativos, 'COn expresión de nombres y apellidos. fecha de nacimiento, nombre del padre y de la madre y naturaleza, .quedan expresados mas ~baJo 
para que comparezcan ante la Junta de Clasificación y Revisión de este Centro. sito en caJle Mjgdia:'56, de Gerona, en el pl~o de qumce dias con~dos a .P~rtl.r del 
momento de su publicación al efecto de responder a los cargos que resulten del expediente de declaraClón de prófugo Que se le,slgue en este Centro, bajo apercibImiento 
de ser declarados prófugos si no lo reaJil':an. _. _. _ .. _ ......... . 
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RELAC/ON QUE SE CITA 

PRII'ER APELLIDO SEGUNDO APELLIOO """ME F.NACI PADRE MADRE L.NACIMIENTO 

A8AD GILIR .JORGE. JUAN 71-12:-2:1 JOSE M.MAGDALEN GERONA 
r)' 

ABULI HUNTA,DA .JOACUIN 71-08-15 JOSE MARIA SANT J'OAN I2ES FONTS 
ALVES DIPPE DAVID 71-03-12 EZEQUIEL KARIN-YTA SAN GREGORIO 
AHAVA MARTIN .JOSE MIGUEL 71-10-21 ROMAN PAULINA SAN GREGOR 1 o 
ANDREU ALBERTI FRANCIS-PAT 71-i!l3-24 GILBERT CATALINA GERONA 
ANDREU COMA DAVID 71-09-27 JOSE MIGUE ANA MARIA SAN GREGORIO 
ANTUNE2 MELERO MARIO 71-06-05 .JOSE ANT. MARIA SAN GREGOR 1 o 
ARANDA ' LQPEZ ANTONlO 71-06-1!5 CESAREO DOLORES SAN GREGdRIO 
AUGRILL MARTI SALVADOR 71-11-16 JAUME M.DOLORS ROSAS 
SALSAN DUVERNEUIL FEDERICO 71-11-21 GEORGES MONIQUE GERONA 
BARBA ALCAIDE VALENTIN 71-1115-06 VALENT:N EUSEBIA GERONA 
BECCARO TAGLIAPIETRA SANTIAGO 71-98-17 TULLID GEORGETTE GERONA 
BECERRO RODR1 GUEZ ANDRES 71-12-13 ANDRES /"lA. PIEDAD SAN GREGORIO 
BENKHELFALLAH CECILlATI FRANCISCO 71-07-17 FRANCISCO MARIA TERES PUIGCERDA 
BERMUDEZ RAMOS. MIGUEL ANGE 71-01-1~ OUAN "JUANA ALCALA DEL RIO 
BDNELL MASO AL~JANDRO 71-09-12 PEDRO IRENE GERONA 
eORON 'ALVAREZ 'JUAN 71-09-21 RICHARD L. ANGUSTIAS GERONA 
BOSCH RUIZ FRANCISCO 71-05-22 BALDO MERO MARIA NAVATA 
CAMARA NOTARIO LORENZO 71-02-15 LORENZO I'1.CECILIA SAN GREGoRIO 
CAMPINS MC GINN JOSEF' 71-01-05 JAIME SANDRA BLANES 
CARASOL DESCONOCIDO ALFREDO 71-02-20 JUAN ANTONIA FIGUERAS 

. CARMDNA GARCIA MANUEL R 71-08-20 MANUEL MARIA CARME CORDOBA 
CARRASCO RIADO DIEGO 71-05-22 DIEGO MERCEDES PUI6CERDA 
CARRILLO CALDERQN OSCAR MANUE 71-10-14 MANUEL MERI M.MERCEDES FU3UERAS 
CARRION RODRIGUEZ CARLOS 71-07-01 SALVADOR M.CRISTINA GERONA 
CASADEVALL DEL- CAMPO JUAN 71-10-08 LUIS MONTSERRAT SAN GREGORIO 
CHAMoRRO MARTINEZ JORGE ·71-m3-07 ANTONIO FLORA SAN GREGORJO 
CHAVES GONZALEZ LUIS MARIA 71-07-11 NICOLAS PATRQCINIA PALAMOS 
COLOMER MARTIN JORGE 71-1/11-1121 EMILIO M.CARMEN GERONA 
CORTES PUBILL RAMON 71-09-10 JOSE? NIEVES BARCELONA 
CORTES SOLER JUAN JOSE 71-11-12 JUAN CARMEN FIGUERAS 
CREUS MATA NARCISO 71-1218-21 ENRICUE PILAR FIGUERAS 
CRUZ MU¡:;OZ MANUEL DE L 71-02-21 MANUEL ROSA SAN GREGORIO 
CUENCA MUDARRA LUIS ANTONI 71-0b-12 ANTONIO M.CARMEN SAN GREGORIO 
DE LA LAMA ZARAGOZA JORGE 71-1219-14 ADOLFO t1ARJA ISABE FIGUERAS 
DIAZ GALLEGO JOSE 71-12-01 .·..JOAQUIN SABINA SAN GREGOR 10 
DIAZ MU¡:¡OZ JoAClUIN 71-08-13 CoRALIO' , "ISABEL· PAI'IPLONA n 

DOMENECH FAGEDA DANIEL 71-!ZI:5-19 JULS· ANA SANT .lOAN LES FQNTS" 
DOMENECH FAGEDA DAV.ID 71-1115-15 LUIS ANA SANT JOAN LES FONTS 
EFFIO TAVLOR RUSSELL R. 71-12-08 MATEO KATHELEEN REINO UNIDO 
ESPIN MARTINEZ ALFONSO 71-09-13 FRANCISCO ANTONIA SAN GREGaRIO 
ESTEVE FORNOS RAFAEL 71-02-02 RAFAEL DOLORES F'ALAMOS 
FERNANDEZ AMADOR ANTONIO 71-08-09 FRANCISCO LUISA SAN GREGORIO 
FERNANDEZ FREIXAS PEDRO JaSE 71-07-10 PABLO M. MARIA GERONA '. 
FERNANDEZ HOLINA DAVID 71-03-20' JUAN AMPARO SAN GREGORIO 
FERNANDEZ RAMIREZ MIGUEL ANGE 71-1214-23 ANGEL MARIA GERONA 
FERRAZ WASSNER FERNANDO 71-08-22 FERNANDO WALTRAUD BLANES 
FLORO VIZCAINO JOSE ANGEL 71-12-1216 MANUEL ISABEL VILLACARRILLO 
FONT CASADEVALL LLUIS 71-1217-19 LLUIS ANNA SAN GREGORIO 
FONT SERRA JORGE 71-11.15-24 MIGUEL CONCEPCION GERONA 
FUENTE DE LA VECINO PEDRO 71-11-19 ALFIO _ FR~NCISCA PUIGCERDA 

FUENTES ARIZA JaSE 'MIGUEL 71-1/21-19 SEBASTIAN M.OLIVA GERONA 
FUNALLOSA TOMAS JORGE 71-il5-08 JORGE LAURA SAN GREGORIO 
GALEOTE GATA JOSE MARIA 71-132-137 ODAN MANUELA OLOT 
GALLEGO MARTINEZ ENRIQUE 71-97-11.17 ENRIClUE ROSARIO SAN GREGoRIO 
GALVEZ COSTA JUAN 71-11-19 MANUEL BENITA OLOT 
GARCIA CARO DAVID 71-12-12 FRANCISCO GLORIA MADRID 
GARCIA DEL CASTl LLO ALBERTO 71-11-16- CELEDONIO M.CONCEPCIO FIGUERAS 
SARCIA GRANADOS JoSE MANUEL 71-02-06 DESCONOCIDO DESCONOCIDO OLOT 
GARCIA HIDALGO JaSE LUIS 71-02-24 JaSE L. ANA MATARO 
SARCIA MARTIN 30SE 71-/211-13 .lOSE M.NIEVES PUIGCERDA 
GEREZ VELA: .- . JORGE 71-0"2-24 RAMON 'ADORACt ON· SAN ·GRE-GORIO . 
GIL MESEGUER CARLOS 71-02-26 ESTEBAN C. AURORA BLANES 
GIMENEZ FLORES O!JAN 71-11.18-311.1 JQSE ANDREA FIGUERAS 
GIRALT FEU DANIEL JUAN 71-06-16 JOSE ROSA SAN-GREGORIO 
GIRANTE JIHENEZ TEODORo 71-02-01 .TEODORO ISABEL PALANOS 
GOMEZ GRANADOS JESUS 71-09-12 DESCONOCtúa DESCONOCIDO OLOT 
GON2ALEZ MOLINA JUAN FCO. 71-08-17 FRANCISCC M.CARMEN SAN GREGDR ~,o 
GRABULOSA FALGUERAS JORGE 71-04-21 DESCONOCIDO DESCONOCIDO OLoT 
GUERRERO GAHEZ EUSEBIO 71-11.16-19 ANTONIO CANDELARIA SAN GREGDR ~p 
GUTIERREZ LEVIT FRANCESC 71-99-1213 FRANCESC CARME BARCELONA 
GUTIERREZ RODRIGUEZ ABEL 71-01-211.1 JUAN RAMONA LYON " 
HUERTAS JUAREZ MIGUEL A. 71-1214-16 JUAN MERCEDES ROSAS 
IZCO CAROL CARLOS 71-1217-12 ANTONIO ".ANGELA PALAMOS 
JALDO EGEA JUAN ANTONI 71-1216-27 ENRIClUE ANA SAN GREGaRIO 
JA/"IES HARSHALL RaBERT 71-03-25 JOHN E. LDRETTA "GERONA 
JIMENEZ CEA FNDo.MARIA 71-94-14 . FERNANDO ISABEL SANT JOAN LES FONTS 
JOVANOVICH JOVANOVICH LUCAS 71-93-"6 KOSrAR ROSA GERONA 
LARA GARCIA ALFONSO 71-07-04 GINES VICTORIA SAN GREGaRIO 
LAZO ROHAN JUAN SALVAD 71-04:-23 OUAN FULGENCIA SAN GRé:GORIO 
LENFANT WANECQUE DAVID ANTHO 71-0'8-21 HENRI CHRISTIANN GERONA 
LEONA GOME2 PEDRO H. DE 71-10-30 PEDF\O MAR. RAMONA GERbNA 
LOPEZ AYALA MIGUEL M.::\oNU 7l-w!S-e0 MIGUEL M.DOLORES SAN GREGaRIO 
LOPEZ MARTIN MANUEL 71-0!HZI? 3!JAN ANA MARIA GERONA 
LOPEZ RODR1 SUEZ RAFAEL 71-07-22 RAFAEL TERESA PALAMOS 
LOF'EZ YRACHE FCO.JOSE 71-03-21 FRANClSCO MARIA DOLOR FIGUERAS 
LORENTE CERVANTES DOHINGO 71-08-28 JUAN JUANA SAN GREEORIO 
LOZANO MAS DlONISIO ~1-12-1B DIONISIa CONCEF'CION SAN GREGoRIO 
HALDONADO PARRADO ANTONIO 71-e5-@9 MANUle PI L ¡:.'IR PALAFRUGELL 
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F'R 1 MEA. APELLI DO 

MALVIDO 
MANZANO 
HAReH 
MARINE 
MARTIN 
I1ARTlN 
MARTINEZ 
I'tARTINE2 
MIGUEL 
MIGUEL 
MOLAS 
110NT DE 
MORELL 

MORENO 
M~OZ 
I1U¡:¡OZ 
NAVARRETE 
NOVILLO, 
NOVO 
NUÑEZ 
NUÑEZ 
OlLE 
ORTIZ 
PAIRO 
PALACIO 
PARAMO 
PAREDES 
PAVIA 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ DE LA 
PLENALLEA 
PONT 
RAINER 
RAMISA 
RAMOS 
REPOLLES 
REY 
RIBor 
RIO 
RlUS 
RIVERA 
ROCA 
RODRIGO 
RODRIGUEZ 
ROSA 
ROSA 
RQTLLAN 
RUFIAN 
SAEZ 
SALIP 
SANCHEZ 
SANCI~EZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANTA HARINA 
SANTAELLA 
SANTAELLA 
SANTIAGO 
SERRANO 
SILVA 
SILVA 
SOLER 

SOLES 
SOLES 
SOI.IS 
SUREDA 
TALLADA 
TORO 
TRIGUERO 
VALADES 
VALENCIA 
VAQUERO 
VAZQUEZ 
VERGARA 
VICENTE 
VIDAL 
VIDAL 
VILA 
VILA 
VIVAS 
VOVANOVICH 
2ALAZAR 

SEGUNDO APELLIDO 

RODRIGlIEZ 
CHICHON 
SERRA 
MAHR 
LEON 
PONT 
BUSTOS 
RODRlGUEZ 
GRASERA 
LLINAS 
RAMON 
R03AS 
ROVIRA 

MORENO 
POSTIZO 
VACAS 
BENAVENTE 
GONZALEZ • 
MARTINEZ 
"ERA 
MONCADA 
LLDVERAS 
DE ZEBALLOS BILLON 
PRAT 
ANTELO 
ALONSO 
HERVAS 
DDHltll3UEZ 
DE DIEGO 
ONIEVA 
VEGA 
RDURA 
BDADA 
KOSELT 
PUJOL 
ALADERN 
SANDHEZ DE OCA~A 
ROMERO 
COSTA 
GINES 
MAYNE 
eOSH 
SAN ANTONIO,DE 
OLMO 
PEROCHENA 
ABUSTl 
RIVERO 
BONZALEZ 
ALBA 
RODRIGUEZ 
CARRERAS 
ARNAU 
CALLADO 
LOPEZ 
RODRIGUEZ 
SAAVEDRA 
MATlAS 
CREUS 
FERHANDEZ 
PtMAYA 
_BUU'S" 
CORTES 

~ MORENO 
RANZANI 

MARTlN 
MARTtN 
GIL 
PUIG 
DAUNIS 
PERPI;:oA 
MARTINEZ 
GARCIA 
PIZARRO 
ROBLES 
ROMERO 
LLANOS 
GIL 
BURSET 
SOLER 
BUCH 
PLANAS 
RICO 
MARINO 
GONZALEZ 
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NOMBRE 

JOSE MANUEL 
JUAN CARLOS 
DAVID 
JAVIER ROBE 
PEDRO 
LUIS 
FRANCISCO 
MIGUEL ANGE 
GABfO;IEL 
ANTONI 
JORDI 
ALFREDO 
DAVID 
JAVIER 
FCO •. MIGUEL 
JOSE 
SEBASTIAN 
JLLIO 
DAVID 
DAVID 
MARIANO 
NARCIS 
JAVIER 
ANGEL 
ANTONIO 
PEDRO 
ANGEL 
ANTONIO 
SANTIAGO 
ANTONIO J. 
FCO • .:rUAN 
JORGE 
ELOY 
OLlVER 
JOSE 
FCO. JAVIER 
JUAN JOSE 
RAFAEL 
EDUARDO DE 
ARSENIO DEL 
PEDRO 
SANTIAGO 
JULIAN 
SEBASTIAN 
FRANCISCO 
JAVIER 
JUAN .lOSE 
PEDRO 
QUITERIO 
JOSE MANUEL 
ROBERTO 
EDUARD 
MIGUEL ANGE 
LUIS R. 
DESCONoclDO 
JaSE MANUEL 
FCO.JAVIER 
JAVIER 
JOSE MANUEL 
MIGUEL 
PEDRO 
CIPRIANO 
JOAQUIN 
ALEJANDRO 

ANTONIO 
MANUEL 
.lOSE ANTQNI 
FEDERICO 
JORGE 
FRANCISCO D 
APOLINAR 
JORGE 
JOSE 
JUAN MANUEL 
.lOSE MARIA 
MANUEL 
JUAN MANUEL 
.lOAN MARIA 
RAMIRO 
.JAVIER 
CARLOS 
FRANCISCO 
JAVIER 
CARLOS 

F.NACI PADRE 

71-99-26 CAMILO 
71-99-13 DORQTEO 
71-93-18 ISMAEL 
71-04-17 JAVIER 
71-96-12 JOSE LUIS 
71-0~-0a ATILANO 
71-01-13 FRANCISCO 
71-05-30 ANGEL 
71-82-12 GABRIEL 
-71-11-3Qi LUIS 
71-01-~ SALVADOR 
71-10-~ ALFREDO 
71-~-22 ~I6UEL 

71-1iJ4-13 RArION 
71-SS-Ea FRANCISCO 
71-83-30 ANTONIO 
71-99-e9 ANORES 
71-se-E? ANTONIO 
71-12-27 ANTONIO 
71-01-12 JUAN 
71-06-13 ~RANCISCD 

71-82-01 EUDALD 
71-01-31 JORGE 
71-12-12 BARTOLOME 
71-07-24 JUAN 
71-07-08 JUAN MANU. 
71-97-22 JOSE 
71-02-13 .JOSEP 
71-08-14 .JOSE LUIS 
71-96-16 GREGORIO 
71-10-12 FRANCISCO 
71-99-16 LUIS 
71-06-28 GUILLER~O 
71-1216-10 OSEAR 
71-01-06 JUAN 
71-11-2~ ANTONIO 
71-05-21 LUIS 
71-99-25 ANTONIO 
71-01-21 .JOSE ~ARIA 
71-11-17 ARSENIO 
71-02-10 JAIME 
71-06-30 ADOLFO 
71-0~-08 JAVIER 
71-07-09 SEBASTIAN 
71-03-12 FCO.IGNACIO 
71-07-1121 JOSE 
71-04-14 CARMELO 
71-01-19 PEDRO 
71-10-17 QUITERIO 
71-11-09 MANUEL 
71-04-13 .JUAN 
71-09-30 . JOAQUIN 
71-07-02 MIGUEL 
71-09-24 JUAN 
71-03-19 ANTONIO 
71-08-31 .lOSE 
71-04-23 AMADOR 
71-03-30 JOSE LUIS 
71-06-17 JaSE 
71-01-22 DIEGO 
71-09-02 LUIS 
71-07-15 MANUEL 
71-12-24 FRANCISCO 
71-01-21 ALEJANDRO 

71-03-10 FRANCISCO 
71-03-10< FRANCISCO 
71-liH-17 JaSE 
71-11-21 JAIME 
71-09-18 JUAN 
71-07~21 FRANCISCO 
71-06-29 APOLINAR 
71-08-11 .lOSE 
71-06-19 EMILIO 
71-117-19 ANGEL 
71-10-28 JULIAN 
71-02-~5 JUAN FCO. 
71-12-11 AGUSTIN 
71-12-11 JOSEP M . 
71-1-1-28 RAMIRO 
71-12-~3 VICENTE 

. 71-11'7-3" 30SE 
71-~-20 MANUEL 
71-11'4-28 DANIEL 
71-el-2b ANTONIO 

MADRE 

CARMEN 
M.TERESA 
JOSEFA 
GERTRUDE 
MARIA 
AMPARO 
NATIVIDAD 
CONCEPCION 
CONCEPCIIlN 
MONTSERRAT 
ANNA 
M.LUISA 
M.ROSA 
IGNACIA 
REMEDIOS 
ANA 
TEODORA 
AMELIA 
ESTEFANIA 
AGUSTINA 
VICTORIA 
CARME 
ROBERTA 
DOLORES 
MARIA CAJO:HE 
FUGENCIA 
RAHONA 
JOSEFA 
H.ANBELES 
MARGARITA 
ANA MARIA 

"PILAR 
ANA 
ELISABETH 
FRANCISCA 
MARIA 
MARIA .lOSE 
DOLORES 
M.JOSEFA 
M.PIEDAD 
MARIA TERES 
MARIA 
VICENTA 
ROSA 
MARIA ISABE 
PILAR 
MARIA 
MARIA 
PARTICINIO 
PAULA 
ANGELA 
ISABEL 
ASCENSION 
ANA 
BEATRIZ 
CONCEPCION 
MARIA "JESUS 
MONTSERRAT 
ROSARIO.E 
MARIA 
CARMEN 
ANA 
MARIA 
ISABEL MARI 
M.JOSEFA 
M.JOSEFA 
FLORA 
TERESA 
JEANNINNE 
MARIA 
LUCIA 
PIEDAD 
MARIA 
ASCENSION 
PURIFICACIO 
M.ROSA 
MARGARITA 
M.JOSEFA 
FRANCISCA 
NIEVES 
AURELIA 
MATILDE 
CARMEN 
HATILDE 

Gerona. 4 de julio de 1990.-EI Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Gerona, Casimiro San Juan Martin~.-1.223. 

BOE núm. 221 

L·.NACIMIENTQ 

SAN GREGORIO 
GERONA 
GERONA 
LERIDA 
SAN GREGOR 10 
FIGUERAS 
HONTRAS 
SAN GREBORIO 
VALENCIA 
SAN GREGORIO 
MADRID 
GERONA 
SAN GREGaRIO 
8AA:CELONA 
SAN GREGaRIO 
SAN GREGOR 1 o 
SAN GREGORIO 
SIDNEY 
SAN GREGORIO 
FIGUERAS 
BAGUR 
OLOT 
FRANCIA. REPUBLICA DE 
OLOT 
PUIGCERDA 
SAN GREGORIO 
SAN GREGORIO 
OLOT 
FIGUERAS 
BLANES 
SAN GREGaRIO 
GERONA 
GERONA 
GERONA 
OLOT 
SAN GREGDRIO 
FIGUER:AS 
SAN GREGORIO 
GERONA 
GERONA 
FIGUERAS 
PALAFRUGELL 
SANT .lOAN LES FONTS 
FIGUERAS 
FIGUERAS 
SAN GREGORIO 
SAN GRESOR I a 
SAN GREGORIO 
ANDUJAR 
TORDERA 
GERONA 
GERONA 
GERONA 
CHIRI-VEL 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SAN GREGORIO 
FlGUERAS 
PUIBCERDA 
MONTAGUT 
FIGUERAS 
SAN GREGaRIO 
ROSAS 
VILAHACOlUM 
FIGUERAS 
SAN.GREGORIO 
SAN GREGORIO 
GERONA 
GERONA 
GERONA 
SAN BREGDR 1 O 
F1GUERAS 
FIGUERAS 
PUIBCERDA 
CAMPDEVANOL 
LA BISBAl D'EMPOROA 
SAN GREGORIO 
SAN G~EGORIa 
GERONA 
PUIGCERDA 
SAN GREGORIO 
MADRID 
CAMPDEVANOl 
FALCES 
PALAMQS 
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En vinud de lo dispuesto en el articulo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio MiJitar. aprobado 
por Real Decreto 611/1986. de 21 ·de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, que 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Las Palmas. para que 
dentro de los treinta dias siguientes al de la publica
ción de la presente requisitoria efectúen su presenta
ción en el referido CentrQ, sito en .carretera de Mata. 
sin número, Cuartel de Rehoyas. al objeto de regulari
zar su situaci6q militar y en evitación de que sean 
declarados pr6fugos. 

Relación que se cita, con expresi6n dé apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento. '10mb" del padre, 
nombre de la madre, lugar de nacimiento y provincia 

Abad Sánchez. Raúl. 15 de abril de 1971. José. 
Maria. Las Palmas de Oran Canaria. Las Palmas. 

Adams. Miguel. 14 de junio de 1911. Raymond. 
Dorothy. Las-Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Ahmad. Samir. 10 eJe septiembre de 1971. Mah
mudo Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Alamo Diaz, Manuel. 29de enero de 1971. Manuel. 
Manuela. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Alfonso Cabrera. Rafael. 29 de abril de 1971. Juan. 
Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Alonso Campos. Antonio. 6 de octubre de 1971. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Alonso Navarro, Angel. 24 de septiembre de 1971. 
Angel. Angeles. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. . 

Alonso Pérez, Francisco. 9 de enero de 1911. Angel. 
Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Alvarez GonzAlez. Javier. 16 de noviembre de 
1971. Manuel. Eleutena. Las Palmas de Gran Cana
ria. Las Palmas. 

Andrés Carballo. Carlos. 21 de abril de 1971. Angel. 
Ana. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Araña López, Juan. I de julio de 1971. Juan. 
Francisca. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Aral\a Muñbz, José: 28 de noviembre de 1971. 
Juan. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. . 

Araeles Solano. Alvaro. -5 de junio de' 1971'. José. 
Concepción. Las Palmas de Gran Canaria. Las Pal
mas. 

Arias Steme, José Miguel. IS de junio de 1971. 
Heriberto. LaHa. Reino -de Suecia. 

Arouni Piedra, Víctor. 30 de abril de 1971. M. 
Pilar. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Artigas Morera, Daniel. 13 de noviembre de 1971. 
Albeno. Emitia. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Bach, Sbyama. 14 de diciembre de 1971. Charles. 
Maria. Las Palmas de -oran Canaria. Las Palmas. 

Bácz Carmona, Ignacio. 17 de diciembre de 1971. 
Ignacio. Juliana. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Báez Rodrfauez. José. 27 de noviembre -,de 1971. 
José. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las Pal
mas. 

Bames Zarco. Juan. 28 de marzo de 1971. Alicante. 
Alicante. 

Bauer Céspedes. Gustavo. 17 de octubre de, 1971. 
Patricio. María. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Beneitez Sabin, Vicente. 26 de mayo de 1971. 
Vicente. Concepción. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Benler Oliver, Kurt. 30 de marzo de 1971. Repú-
blica de El Salvador. : ' 

Beneitcz González, Javier. 28 de diciembre de 
1960. Francisco. Georgina. República de Cuba. 

Beneitez Hemández, Juan Manuel. 29 de enero de 
1971. Juan. Pino, Gáldar. Las Palmas. . 

Berlanga Uovori. Salvador. 19 de junio de 1971. 
Rafael. Vicenta. Villa c;le Teror. Las Palmas. 

Detancor Rodrfpcz. Antonio. 10 d~ septiembre tie 
1971. Pablo. Maria. Las Palmas de Gran Canari •. Las 
Palmas. 

Betancor Torres, Antonio. 3 de diciembre de 1971. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Bctancon (de) León. Carlos. 19 de diciembre de 
1971. Gregario. Canoen. Arrecife. Las Palmas. 
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Bockmann Sabugo. Peter. 28 de septiembre de 
1971. Pcter. Alicia. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Bolaños Hernández. Jorge. 16 de febrero de 1971. 
TomAs. Juana, 1..as Palmas de Gran Canaria. Las 
Pa1mas. _ 

Boluda Mamn-Sierra, José. 3 de marzo de 1971. 
José. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las ,Pal-
mas. . , 

Bonilla'Rodillo, Sue. 19 de mayo de 1971. Julián. 
M, Luz. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas.. 

Borrás P!rez. Roberto. IS de febrero de 1971. 
Eduardo. Francisca. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Boyero Yázqucz. Luis. 27 de marzo de 1971. 
Repliblica de Cuba. . 

Burguilto Duet, _Pablo. 19 de julio de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Bustamante Gómez, José. 23,de junio de 1971. 
Juart. Rafaela. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Cañizares Espino. Víctor. 2 de enero de 1971. 
Manuel. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Caballero Mesa, Francisco. 20 de Junio de 1971. 
Las-Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Cabomero Santos. Poli carpo. 24 de febrero de 
1971. Severo. Emilia. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Cabrera Cabrera, Francisco. 22 de febrero de 1971. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Cabrera P&cz, Jesús. 21 de enero de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Cabrera Reyes, Francisco. 29 de enero de 1971. 
Sebastián. Pino. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Cabrera Santana, Marcos. 1 de septiembre de 1971. 
RoqtJe. Ammca. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Calderin Rivera, Lucrecio. 2 de mayo de 1971.. 
Dieao. Maria. Ingenio. Las Palmas. 

Callow. Micbael. 14 de enero de 1971. John. Joan. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Cano Carrillo, Miguel. 23 de, enero de. 1971. Yalla
dolido 

Canoona Array, An¡el. 26 de diciembre de 1971. 
Angel. Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Casas Rojas, David. 18 de septiembre de 1971. 
Antonio. Elisa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Pa1mas. . 

Castellano Jiménez, Jesús. 21 de mayo de 1971. 
Jos!. María. Las Palmas de Gran Canaria. Las Pal
mas. 

Cazorla Querejeta, Joaquin: 9 de julio de 197t. 
Joaquin. Maria. Las Pa1mas de Gran Canaria. Las 
Palmas .. 

Cazorla Reyes, Mi¡uel. 29 de enero de 1971. 
Gilbeno. Flora. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. , 

Ceballos Santana. José. 17 de alosto de 1971. Las 
- Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Chanan Peno, Alam. 17 de agosto de 1971. Claude. 
Eliane. las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Cho, Jun. 25 de abril de 1971. República de Corea. 
Cores Valido, Pablo. 24 de octllbre de 1971. 

Ramón. Lidia. Las Palmas de Gran Canaria. ~s 
Palmas. _ 

Correa Femández-Campo, Javier. 11 de junio de 
1971. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Criado Maninez, José. 2S de septiembre de 1971. 
José. Lorenza. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Cubas Falcón, Manuel. 6 de enero de 1971. Anto
nio. Clara. Gáldar. Las Palmas. 

Cubas M8lTC1'O. Luis. 7 de octubre de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Cuevas Montoya, Emilio. 27 de septiembre de 
1971. Emilio. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. " 

Curbelo Carmona. Agustín. 21 de septiembre de 
1971. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Dairokuno. Hiroshi. II de febrero de 1971. 
Atsushi. Nachiko, Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 
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Dámaso Mon"tesdeoca. José; 27 de agostó de' 1971. 
SebastiAn. Sinforosa. Las Palmas de Gran CanariL 
Las Palmas. _ ,_, '. 

Dc1aado Boij; José. 21 de julio de 1971. :Sergio. 
Alicia. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Di-Carla Monaco. Ramón. 27 de mayo de 1971. 
Arnaldo. Odda. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas .. 

-Díaz Alemán, José A. 23 de enero de 1971. José. 
Isabel. Ingenio. Las Palmas. 

Díaz Benitez. Valentino 21 de mayo de t971. 
Diosdado. Caridad. Villa de Moya. Las Palmas. 

Diaz'Guerra, Bemabé. 13 de junio de 1971. Anto
nio. Carmen. Gáldar. Las Palmas. 

Diaz Hemándcz, Félix. 29 de octubre de t 971. 
Rafael. Maria Jesús. Arrecife. Las Palmas. 

Diaz Hemández, Juan. 28 de octubre de 1971. 
Juan. Julia. Telde. Las Palmas. 

Diaz Ramón, Eduardo. 14 de octubre de 1971. 
Antonio. Cannen. Arrecife. Las Palmas. 

Domínguez Arbelo, David. 19 de agosto de 1971. 
Pedro. Antonia. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas: 

Eberle, Christopher. 3 de marzo de 1971: Peter. 
Emily. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Edward Bender, Guy. IS de mayo de 1971. Edward, 
Katb1een. San Bartolom! de Ti~ana. Las Palmas, 

El Sayed Quintero. Luis. 30 de agosto de 1971. 
Fathy. Aurora. Las Palmas de Gran Canaria: -Las 
Palmasf 

Erokacrt Sauranet, Olidier. 16 de junio de 1971. 
Paul. Catherine. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Estévez' Hemándcz, Juan Carlos. 15 de diciembre 
de 1971. Andrés. Carmen. Gáldar. Las Palmas. 

Estraviz Zambonino. Aurelio. 23 de octubre de 
1971. Aurefio. luana. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas., ~ ." 

Fernández Alvarez, Francisco. 6 de mayo de 1971. 
Francisco. Dolores. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Femández Debruges. Juan. 30 de enero de 1971. 
Jost. Mónica .. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Femández lbáñez de Aldecoá. Jesús. 22 de diciem. 
bre de 1971. Lorenzo~ Amelia. Arrecife. Las Palmas. 

Fild (de} Uan'os, Oliver. 18 de agosto de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. -Las Palmas. .' 

Fortuny Cendra. Miauel. 30 de noviembre de 1971. 
Miguel. Gloria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. .. 
F~s Pérez, Francisco. 23 de junio de 197J. José. 

Dolores. Puerto del Rosario. Las Palmas., 
Fresneda Morales, Julio. S de diciembrt de 1971. 

Aníbal. Maria.; Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Fuentes Toro. Juan. 24 de febrero de 1971.. Barce
lona. 

Garda- Arencibia, Miguel. 10 de junio de 1971. 
Blas. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las Pal
mas. 

Garcla Garcia. José. 2S de abril de 1971. Las 
Palmas de OraD Canaria. Las Palmas. 

Gareia Garda, Santiqo. 6 de asosto de 1971. Las /' 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Garcia Herni.nd.cz, Pedro. 23 de diciembre de 197-1. 
Francisco. Felicísima. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Garcia Jiménez. Jos!. 11 de octubré":'de '1971. 
Greaorio. Carmen.' Las Palmas de Gran Canaria. Las 
P&~ . 

Garcia Pulido, Carlos. 22 de ÓClubre de 1971. José. 
Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Garcfa Rodriguez., José. 18 de diciembre de 1971. 
Uzaro. Nazaria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Garcia Santana, Jos!. 17 de agosto de 1971. Jose. 
Gloria: Las Palmas de Gnan Canaria. Las Palmas. 

Garcia Simarro, Alejandro. 13 de a¡osto de 1971. 
Antonio. María. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Garcia Terrón. Gumersindo. 16 de marzo de 1971. 
Gumersindo. Mercedes. Las Pa1mas de Gran Canaria. 
Las Palmas. ' 

Garcia Torres, Juan-; 13 de mayo de 1971. Sebas
tián. Rita. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas, 
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Oareía Arranz Mederos, Jast. 29 de marzo de 1971. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

García del Pino, Víctor. 22 de noviembre de 1971. 
Las Palmas de Gran Ca'naria. Las Palmas. 

Gemeck. Andreas. 26 de enero de 1971. Jurgen. 
Ingrid. Las Palmas de Gran Canaria Las Palmas. 

Gil Alearaz, Antonio. 2S de enero de 1971. AntO
nio. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Gil Cabrera, Rafael. 1 de enero de 1971. Las Palmas 
de Gran Canaria. Las Palmas. 

Gil del Rosario. Antonio. 23 dé enero de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Gilmartín Oareía, César. 3 de junio de 1971. Félix. 
María. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

González Blázquez, Wenceslao. 24 de agosto de 
1971. Wenceslao. Agustina. Las Palmas de Gran 
Canaria. Las Palmas. 

Gcnnlez Guedes, SantillO. 4 de mayo de 1971. 
Santiago. María. Santa Lucía. Las Palmas. 

González Nieto, Antonio. 1 de febrero de 1971. 
Miguel. Rosa. las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Gonz.ález Ruiz, Carlos. 31 de julio de 1971. Alejan· 
dro. María. Las Palmas de Gran Canaria. Las "Palmas. 

González Sánchez. Jorge. 10 de junio de 1971. 
Alberto. Dolores. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

González Tacoronte, Juan Frimcisco. 21 de enero 
de 1971. José. Carmen. Gáldar. las Palmas. 

González de Tanago Chanrai, Rodrigo. 9 de octu· 
bre de 1971. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

GonzáJez·Yallejo Ruifernandez, David. 16 de julio 
de 1971. Luis. María. Las Palmas de Gran Canaria. 
las Palmas. 

Gronlund, Boris. 18 de febrero de 1971. Btrndt. 
Satu. las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Guerra Bttancor. Carlos. 18 de mayo de' 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Guerra P~rez, Yalerio. 16 de mayo de 1971. Sebas· 
tián. Rita. Santa Lucía. Las Palmas. 

Guisández González, Gabriel. I 7 de agosto de 
1971. Francisco. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Guti~rrez Melián. Fernando. 10 de diciembre de 
1971. Juan. Maria. Santa Luda. Las Palmas. 

Guyonnet, William. '9 de mayo de 1971. William. 
Joseline. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Hagen. Bias. 10 de marzo de 1971. 0510. Reino de 
Noruega. 

Hawk, Dale. 30 de noviembre de 1971. Craig. 
Madeleine. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Hellbusch, Hermann. 1 de octubre de 1971. Hans. 
Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Hem.Jensen, Elfis. 21 de abril de 1971. Bent. M. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Hemández Expósito. José. 4 de abril de 1971. 
Roque. Josefa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Hemánrlez Hemández; Luis. 20 de junio de 1971. 
JesUs. Elisabel. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Hernández López, Yfctor. 18 de noviembre de 
1971. Las Palmas de Oran Canaria. Las Palmas. 

Herrera Moreno, Enrique. 14 de agosto de 1971. 
Francisco. Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Hoek, Maarten. 18 de febrero de 1971. Christiaan. 
Christina. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Hoyos Muñoz, Fernando. 27 de julio de 1971. 
Vicente. Juliana. las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Hussein Hase AH, Ghassan. 9 de septiembre de 
1964. Hussein. Naziha. República del Líbano. 

Ib4i1ez Arauja, Juan. 4 de abril de 1971. Alicante. 
Imbert Bagur, Alexis. 25 dejunio de 1971. Alicante. 
James, Marc. 21 de- agosto de 1971. Aristides. 

Jacqueline. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 
Jebsen, Ole. 17 de abril de 1971. Vicent. Kari. Las 

Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 
Jiménez Est~vez. Ramón. 19 de septiembre de 

1971. Ramón. Rita. Gáldar. Las Palmas 
Jiménez Sánchez, Eugenio. 9 de septiembre de 

1971. Santiago. Mercedes. Las Palmas de Gran Cana· 
ria Las Palmas. 
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Jiménez Sáncbez, Mariano: 29 de noviembre de 
1971. Mariano.' Angela. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Jousef, Abdulatif. 13 de septiembre de 1971. Rateb. 
Ratebih. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Justribo Oantano, Antonio. 22 de mayo de 1971. 
Juan. Pilar. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Lara AguiJó. Alfonso. 6 de diciembre de 1971. 
Enrique. Catalina. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Lastra Galván, Francisco. 27 de marzo de 1971. 
Francisco. Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

León Cabrera, Sixto. 28 de marzo de 1971. Juan D. 
M. Teresa. Santa Cruz de Tenerife. Tenerife. 

León Umpiérrez. Oinés. 21 de octubre de 1971. 
Juan. Pino. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Lope de Soria Mate. Santiago. 27 de mayo de 1971. 
Antonio. Pilar. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Lopete' Noconoco. José. 3 de agosto de 1971. 
Madrid. 

López Galván, José Maria. 27 de marzo de 1971. 
José Miguel. Maria Luisa. Ingenio. Las Palmas. 

López Lasos, Juan. IS de octubre de 1971. Arsenio. 
Dolores. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

López López, Esteban. 4 de diciembre de 1971. 
Esteban. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

López Merino, Pablo. 25 de noviembre de 1971. 
Alejandro. Rosa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas, 

López Santana, José. 17 de abril de 1971. Sebastián. 
Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

López Vázquez, Ricardo. 8 de abril de 1971. La 
Coruila. 

López de la Cruz, Germán. 9 de septiembre de 
1971. Francisco. Francisca. Santa Lucía. Las Palmas. 

López·Aranda Robles, Jorge. 23 de-marzo de 1971. 
Leopoldo. Carmen. Las ,Palmas de Oran Canaria. Las 
Palmas. 

Lund, Ene. 24 de junio de 1971. Roque. Anne. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

M. Cazón, asar. 10 de enero de 1971. José. Maria. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Mañero Segura, Ivin. 1 S de diciembre de 1971. 
Pedro. María. Mo¡án. Las Palmas. 

Machado Ramírez, Carlos. 4 de noviembre de 
1971. Las Palmas de Oran Canaria. Las Palmas. 

Mahammad Martíne:z. Juan. 24 de junio de 1971. 
Juan. María. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Manella Hoyos, José. 2 de julio de 1971. Madrid. 
Márquez Cabrera, Jesus. 2 de 'diciembre de 1971. 

Francisco. Carmen. Arrecife. Las Palmas. 
Marquina García, Luis. 28 de septiembre de 1971. 

Pedro. Luz. Las Palmas de 'Gran Canaria. Las Palmas. 
Marti Lara, Emilio. 12 de mayo de 1971. Emilio. 

Cristina. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 
Martin Espino, Juan. 24 de marzo de 1971. Juan. 

María. las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 
Martfn ROdriguez. Jacinto. 18 de noviembre de 

1971. Mogán. Las Palmas. 
Martín de Viviés, Stephan. 23 de marzo de 1971. 

Jacques. Marielle. Las Palmas de, Oran Canaria. Las 
Palmas. 

Mateo Montesdeoca., Pedro. S de julio de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Mecieras Sánchez, Francisco. 6 de febrero de 1971. 
Isidro. Teresa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Meissner Barrientos, César. 24 de enero de 1971. 
Rolf. Efigenia. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Melián Farras, Francisco Javier. 8 de septiembre de 
1971. Mi¡uel. Amparo. Arrecife. Las Palmas. 

Melián Hemánde:z, Antonio. 29 de agosto de 1971. 
Antonio. Rosa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Melitn Hernández, Gustavo. 18 de febrero de 1971. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Mendoza Fernández, Francisco. 9 de enero de 
1971. Ceuta. 

Mendoza Linares. Antonio. 8 de junio de 1971. 
Antonio. Oominga. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 
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Miranda Pérez. Osear:' 3 de septiembre de 1971. 
Santa Lucía. Las Palmas. 

Mirchandani Fontes. Daniel. 21 de julio de 1971. 
Las Palmas de Oran Canaria. Las Palmas. 

Malina MediDa, José Luis. 7 .de noviembre de 
1971. Angel. Genoveva. Oáldar. Las Palmas. 

Malina Tadeo. Vicente. 13 de enero de 1971. 
Vicente. Isabel. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Montero Olea, Enrique. 11 de noviembre de 1971. 
las Palmas de Gran Canaria. Las ·Palmas. 

Montserrat Bara, Pablo. 27 de marzo de t 971. 
R.epl1blica Popular de Polonia. 

Morales de León, Miguel A. 14 de abril de 1971. 
Aaustin. Carmen. Puerto del Rosario. Las Palmas. 

Moreno Montón, Valentin. 29 de marzo de 1971. 
_Valentín, Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Navarro Herrera, Juan. 19 de abril de 1971. Juan. 
Francisca. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Navarro Herrera. Juan. IS de abril de 197.1. Juan. 
Francisca.' las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Omar Ascanio, Juan. 21 de junio de 1971. Manuel. 
Carmen. las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Ortega Agüera, Victor, 16 de diciembre de 1971. 
Tomás. Pilar. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Ortega Santana. Rogelio. 21 de febrero de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Ortiz P~rez, Raúl. 13 de febrero de 1971. RepübJica 
de Cuba. 

Ortiz Rodriguez, Emilio. 4 de marzo de 1971. 
Emilio. Maria. las Palmas de Gran Canaria. Las 
P,almas. 

Parra Sarmiento. Andrés. 28 de febrero·de 1971. 
And~. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Peila García. Antonio. 10 de junio de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Peña Peña, Salvador. I de julio de 1971. Francisco. 
M. Pino. Telde. Las Palmas. 

Peláez Bautista, Mario. 19 de diciembre de 1971. 
Madrid. 

Pérez Cabrera, Alejandro. 17 de marzo de t 971. 
Federico. Alejandra. Puerto del Rosario. Las Palmas. 

P~rez Gonz4lez·Apodaca, José. 21 de noviembre de 
1971. Ignacio. Pilar. Las Palmas de Oran Canaria. Las 
Palmas. 

Pérez Men~ndez, Andrés. 26 de marzo de 1971. 
Reino de Marruecos. 

P~rez Malina. Francisco. 14 de noviembre de 1971. 
Braulio. Juliana. Gáldar. Las Palmas. 

Pmz Santana. Armando. 12 de marzo de 1971. 
Felipe. Eugenia. Las Palmas de, Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Pérez Vallejo. Jesús. 17 de mayo de 1971. Mariano. 
Roda. Las Palmas de Oran Canaria. Las Palmas. 

Pérez Vera. Sergio. 28 de febrero de 1971. Juan. 
Luisa. Arrecife. Las Palmas. 

Pestana Petera, Juan. 8 de agosto de 1971. Manuel. 
Ana. Las Palmas-de Gran Canaria. Las Palmas. 

Piñero Ramiro, Camilo. 7 de diciembre de 1971. 
Camilo. Teresa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Pino Padrón, Ignacio del. 12 de febrero de 1971. 
Rafael. Cipriana. Arucas. Las Palmas. 

Quintana P~rez, Juan. 19 de junio de 1971. Juan. 
Olegaria. San Bartolomé de Tirajana. Las Palmas. 

Ramírez González, Juan. 10 de mayo de 1971. 
Juan. Benedicta. Villa de Agllimes. Las Palmas. 

Ramírez Hernández, Francisco. 27 de mayo de 
1971. Francisco. Maria. Ingenio. Las Palmas. 

Ramirez López, Celso. 8 de diciembre de 1971. 
Celso. toreto. Ingenio. Las Palmas. 

Ramírez Martín, Osear. 6 de diciembre de 1971. 
Jesüs. C.armen. Las Palmas de Oran Canaria. Las 
Palmas. 

Ramirez Panzón. Jorge. 21 de noviembre de 1971. 
José. Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. las 
Palmas. 

Ramón Alemán. José. 30 de septiembre de 1971. 
José. Maria Luisa. Villa de AgOimes. Las Palmas. 

Ramos Trujillo. Alexis. I de agosto de 1971. Luis. 
Auxiliadora. Las Palmas de Gran Canaria. Las Pal· 
mas. 
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Regueiro Villaverde. José. 7 de febrero de t 971. 
Pontevedra. 

Reyes Cabrera, Rafael. 7 de noviembre de 197 J. 
Rafael. Concepción. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Reyes Cruz, Loida. 23 de mayo de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Robaina Femández, Reinaldo. 30 de octubre de 
1971. Marcial. Oneida. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Rodríguez Alonso, Juan. 13 de abril de 1971. Juan. 
Natividad. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Rodriguez Balbas. Francisco. 2 de octubre de 1971. 
José. Cannen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. ' 

Rodríguez Betancor. Israel. 22 de diciembre de 
1971. Las Palmas de Gran Canaria. las Palmas. 

Rodriguez Martel, Juan. 30 de octubre de 1971. 
Santiago. Josefa. Ingenio. Las Palmas. 

Rodri¡uez Mesa. Amelio. 19 de diciembre de 1971. 
Antonio. Manuela. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Rodriauez Nordh. Francisco. 12 de enero de 1971. 
Francisco. Rigmor. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Rodriguez Núñez, Francisco. 1 de noviembre de 
1971. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Rodriguez Pérez. Luís. 13 de febrero de 1971. 
Ramón. Maria. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. , 

Rodríguez Rodriguez. José Augusto. 1 de mayo de 
1971. José. Josefa. Gáldar. Las Palmas. 

Rodríguez Santana., Julio. 21 de mayo de 1971. 
Julio. Rosario. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Rodriguez Suárez. Manuel. 2 de enero de 1971. 
Francisco. M. Antonia. Telde. Las Palmas. 

Rodriguez Vázquez-Dodero, Gonzalo. 28 de. abril 
de 1971. Jorge. Dolores. Las Palmas de Gran Canaria. 
las Palmas. 

Romero Rey, Eduardo. 31 de octubre de 1971. 
Eduardo. Eladía. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Rosal Oniz, Orlando del. 11 de septiembre de 1971. 
Manuel. Mercedes. Arrecife. Las Palmas. 

Rosales Cabrera, Fernando. 26 de septiembre de 
1971. Fernando. Dolores. las Palmas de Gran Cana
ria. Las Palmas. 

Rosberg. Joakim. 3 de julio de 1971. José. Eli. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Rueda Amador, Antonio. 14 de junio de 1971. 
Antonio. Candelaria. Arucas. Las Palmas. 

Rueda Rimaldi, Juan. 12 de agosto de 1971. Libe
rato. Jeanne. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Ruiz Crespo, Ange!. 25 de septiembre de 1971. 
Araceli. Antonia. Las Pa1mas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Saavedra Brito, Francisco. 4 de septiembre de 1971. 
Manuel. Carmen. Arrecife. Las Palmas. 

Sabina Tremeame. José. 6 de septiembre de 1971. 
las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Sinchez Borges. Miguel. 13 de diciembre de 1971. 
Santa Cruz de la Palma. Tenerife. 

Stnchez Domin¡uez. Annando. 4 de junio de 1971. 
Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Sánchez Gareía, Jorge. 17 de julio de 1971. Julio. 
Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Sánchez Gama, Juan Said. 20 de junio de 1971. 
Juan. Cristobalín. Galdar. las Palmas. 

Sánchez Mora, Manuel. 2 de junio de 1971. 
Manuel. Magdalena. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Sánchez Padrón. Miauel. 20 de junio de 1971. 
M_gue!. Oiga. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Sánchez Rodríguez. Antonio. 25 de noviembre de 
1971. Manuel. Antonia. Ingenio. Las Palmas. 

Santacruz Alv81ez. Carlos. 2 de mayo de 1971. 
Antonio. Alicia. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Santana Dávila. Juan Jesús. 12 de febrero de 1971. 
Francisco. Rita. Ingenio. Las Palmas. 

Santana Diaz, Juan. 31 de enero de 1971. Manuel. 
Otilia. Villa de Moya. Las Palmas. 
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Santana Gómez, David. 10 de mayo de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Santana Guena, Pablo. 27 de diciembre de 1"971. 
Francisco. Ana. Santa Lucia. Las Palmas. 

Santana Hemández. Carmelo. 21 de mayo de 1971. 
Antonio. María Pino. Villa de Moya. Las Palmas. 

Santana Hemández. Enrique. t 9 de junio de 1971. 
Enrique. Rosario. las Palmas de Gran Canaria. las 
Palmas. 

Santana Ochoa, Francisco. 19 de septiembre de 
1971: Jose. Edilburga. Las Palmas de Gran Canaria: 
las Palmas. 

Santana Rodriguez. Eduardo. 15 de octubre de 
1971. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Sch1atterbeck. Florián. 20 de septiembre de 1971. 
Hans. Gabriela. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Pa1mas. 

Schneider Calle, Daniel. 29 de abril de 1971. 
Madrid. 

Segura Herrera., Manuel. 29 de julio de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Sobrino Caballero, Juan. 15 de agosto de 197 l. 
Damián. Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Sosa Marta. Santiaao. 2 de agosto de 1971. San
tiago. Pino. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Stampa García-Ormaechea. Enrique. 18 de mayo 
de 1971. Javier. Isabel. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Suárez Cabrera, Antonio. 30 de diciembre de 1971. 
Domingo. Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

SUBrez González. Andrés. 6 de marzo de 1971. 
Andrés. Generosa. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Suárez Lopera, Javier. 23 de febrero de 1971. 
Huelva. 

Suárez Morales. Antonio. 1 de enero de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Suárez Ramirez. Martín. 7 de diciembre de 1971. 
Agustín. Maria. Ingenio. Las Palmas. 

Szlosek. Edgar. 22 de marzo de 1971. Wladislans. 
Josefine. Las Pa1mas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Thanwardas Primalani. Haresh. 27 de abril de 
1964. Thanwardas. Ishwari. Melilla. 

Thanwardas Primalani, Kumar. 9 de septiembre de 
1962. Thanwarda$. Ishwari. Melilla. 

Toron Martina, Osear. 6 de febrero de 1971. 
Francisco. Eulogia. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Torres Pérez, Luis. 4 de noviembre de 1971. Luis. 
Fernanda. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Trujillo Gutiérrez, Antonio. 28 de agosto de 1971. 
Elias. María. Santa Lucia. Las Palmas. 

Turrumblu Rodriguez. Manuel. 10 de junio de 
1971. Manuel. Soledad. las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Urbelo Gama. Juan. 14 de abril de 1971. Las 
Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Vega Cruz. Francisco. 27 de enero de 197 t. José. 
María. San Bartolomé de Tirajana. Las Palmas. 

Vega Galindo. Manuel. 1 de abril de 1971. Juan. 
Juana. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Vega Hurst. Tomás. 25 de noviembre de 1971. 
José. Elizabeth. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Vega-Penichet Arrarte. Eduardo. 28 de junio de 
1971. Eduardo. Beatriz. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas. 

Vei¡a Torres. José. 30 de marzo de 1971. José. 
AJustina. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Vela Valldecabres. Daniel. 26 de mayo de 1971. 
Milue!. Carmela. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Vélez Bello, Ricardo. 29 de julio de 1971. Juan. 
Francisca. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Viñoly Montesdeoca, A¡ustín. 8 de julio de 1971. 
A¡ustín. Maria. Ingenio. Las Palmas. 

Vidal Partida, Juan. 4 de marzo de 1971. Joaquín. 
Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Vieira Nedina. Orlando. 5 de septiembre de 1971. 
las Palmas de Oran Canaria. Las Palmas. 

Viera Rodriguez. ·Carmelo. 16 de mayo de 1971. 
las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Vilanova Vascos. Jase. I de julio de 1971. José. 
Dolores. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 
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Viroomal Carreño, lbán. 22 de junio de 1971. 
Basant. Magdalena. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

las Palmas de Gran Canaria. 27 de agosto de 
1990.-El Teniente Coronel Jefe, Manuel Rodriguez 
Nieto.-1.449. 

* 
Luis Garcia Moreno. hijo de Pedro y de Antonia, 

natural de Galera (Granada). de veintiún años de 
edad, domiciliado últimamente en Galera (Gninada). 
inculpado en diligencias preparatorias 
número 24/23/90. por el presunto delito de falta de 
incorporación a filas, comparecerá ante el Teniente 
Coronel Juez Togado Militar Territorial número 24 
de Granada. en el ténnino de Quince días, bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado: 

Granada, 2 de agosto de 1 990.-EI Teniente Coronel 
Juez Togado, Rafael Linde López.-1.358. 

* 
~ C. L Iván Balín Carmona, hijo de Luis y de 

Juana, natural de Cádiz. nacido el 8 de febrero de 
1972, de estado civil. soltero. de profesión estudiante. 
encartado en las diligencias preparatorias 25/25/90. 
por el presunto delito de deserción. y cuyas señas 
particulares son: Estatura 1 metro 680 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba nonnal, y como señales particula
res cicatriz en la frente. comparecerá, en el término de 
quince días. ante don Francisco Javier Mata Tejada. 
Teniente Coronel Auditor, Juez Togado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles. y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 30 de julio de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada·.-1.360. 

* 
Luis Calimano Avila, hijo de Tomás y de Blanca, 

natural de Las Pa1mas de Gran. Canaria. nacido el 16 
de diciembre de 1970. encartado en las diligencias 
preparatorias 25/54/90. por el presunto delito de 
deserción. y cuyas señas particulares. son: Estatura I 
metro 680 milímetros. pelo negro. cejas al pelo. ojos 
marrones. nariz normal. boca normal. barba no tiene. 
y como señales particulares tatuaje en el brazo dere. 
cho. comparecerá, en el término de quince días, ante 
don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado. bajo apercib;imiento de ser 
declarado rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 31 de julio de 1990.-EI TeniC:{lte Coronel 
Auditor Juez Togado. Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.361. 

* Cabó C. L. José Avila Gutiérrez, hijo de Manuel y 
de Isabel, natural de ViIlarreal (Castellón). nacido el 
21 de abril de 1967. de estado civil. caSado. de 
profesión militar, encartado en las dilig~ncias prepa
ratorias 25/56/90. por el presunto delito de deserción, 
y cuyas señas particulares. son: Estatura 1 metro 580 
milímetros, pelo castaño. cejas al pelo. ojos marrones. 
nariz recta. boca normal. barba escasa. y como señales 
particulares tatuaje en ambos brazos, comparecerá. en 
el término de quince dias. ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor. Juez 
Togado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 3 de agosto de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.362. 


